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7  CuMAPS - Ciclo de Gestión del MedicamentoPrograma de Capacitación en Cuidado de 
Medicamentos en Atención Primaria de la Salud

“Cuidado de Medicamentos en Atención Primaria de la Salud” (CuMAPS) es un pro-
grama de capacitación  implementado por Remediar con el propósito de  promover 
el uso racional del medicamento en el Primer Nivel de Atención y en la comunidad. 
 
Tiene como destinatarios al personal de los centros de salud que cumple tareas de 
recepción, almacenamiento, entrega y consumo de medicamentos. El Programa 
CUMAPS se estructura en  cursos que abordan diferentes aspectos del cuidado de 
medicamentos, cada uno de ellos con sus propios objetivos, contenidos y materiales.

>> Estructura 

El Programa se estructura en cursos que abordan diferentes aspectos del uso 
racional y cuidado de medicamentos.  La modalidad de dictado puede ser presencial 
o virtual. En su modalidad presencial, cada curso tiene asignada una carga horaria 
que se distribuye en 3 bloques temáticos con una duración de 4 horas para cada uno 
de ellos.

El esquema es el siguiente:

Programa de capacitación en
Cuidado de Medicamentos en 
Atención Primaria de la Salud

CUMAPS
Ciclo de Gestión del 

Medicamento

CUMAPS
Gestión de Stock y 

Fase de Uso

>> Curso Ciclo de Gestión del Medicamento
Objetivos 

Se tratará de que los participantes del curso logren:
• conocer las condiciones adecuadas para el cuidado de medicamentos por parte de 
los efectores de salud del Primer Nivel de Atención (PNA)
• contribuir al uso racional de los medicamentos esenciales
• brindar información actualizada acerca del resguardo de la calidad de los 
medicamentos y de los tratamientos otorgados

GLOSARIO:
Llamamos efectores de salud 
a aquellos lugares donde se 
realizan (efectúan) presta-
ciones sanitarias de preven-
ción, promoción, diagnósti-
co, tratamiento, etc. Como 
por ejemplo: centros de 
salud, salitas, puestos sani-
tarios, hospitales entre otros.
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• conocer la información que se brinda en los prospectos
• ayudar a mejorar la experiencia de los pacientes durante su tratamiento 
farmacológico.

Contenidos 

Los ejes principales del curso se centran en temas relacionados con:
• sistema de Salud en la Argentina
• conceptos básicos Medicamentos
• clasificación, almacenamiento y conservación de medicamentos 
• consulta médica. Prescripción e indicación, y
• farmacovigilancia.
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Ciclo de gestión del medicamento

>> Introducción

La declaración de Alma Ata “Salud para todos en el año 20001”, situó por primera vez 
en el centro de la escena el debate sobre el concepto, los objetivos y los constituyentes 
de la Atención Primaria de la Salud (APS). Allí se estableció que la APS es el cuidado 
esencial basado en métodos y  tecnologías prácticos, cientificamente sólidos, acep-
tados socialmente y universalmente accesible a todas las comunidades a través de 
la participación total y a un costo que las comunidades y el país puedan sostener. Se 
plantea así a la Estrategia de Atención Primaria de la Salud (EAPS) como eje estructu-
rador y organizador del sistema y los servicios de salud.

Es un principio ampliamente compartido que la formación de recursos humanos en 
salud es una estrategia central para mejorar el cuidado de la salud en su eficiencia 
y equidad. Es decir que resulta de alguna manera beneficiosamente recíproca la 
continua articulación que debiera existir entre las instituciones formadoras de 
profesionales y las políticas de salud a fin de poder adecuar los recursos para lograr 
profesionales perfilados a atender los problemas de salud de la población.

En el año 2002 el Ministerio de Salud de la Nación decidió redireccionar el Programa 
de Reforma de Atención Primaria de la Salud (PROAPS), dando origen al Programa 
Remediar, con el objetivo de garantizar a la población más vulnerable el acceso a los 
medicamentos esenciales. Al mismo tiempo se desarrollaron estrategias destinadas 
a brindar información a las personas acerca del uso adecuado de los medicamentos 
y a capacitar a las y los profesionales prescriptores en el uso racional de los medica-
mentos. Definiéndose Uso Racional de Medicamentos como “la aplicación del conjun-
to de conocimientos avalados científicamente y por evidencias basadas en calidad, efi-
cacia, eficiencia y seguridad, que permitan seleccionar, prescribir, dispensar y utilizar 
un determinado medicamento en el momento preciso y problema de salud apropiado, 
con la participación activa del paciente posibilitando su adhesión y el seguimiento del 
tratamiento2”

Actualmente el Programa Remediar continúa con el propósito de fortalecer la EAPS 
jerarquizando el primer nivel de atención (PNA) a través de la provisión y distribución 
pública y gratuita de medicamentos esenciales, el suministro de insumos y recursos 
claves para el fortalecimiento de los efectores de las redes de salud y la capacitación 
del personal que en ellos se desempeñan. 

¿Por qué un curso sobre Cuidado de medicamentos?

El medicamento no es una mercancía común, ya que su valor intrínseco está ligado 
al mejoramiento de la salud. Es considerado un bien social y esencial, ya que su ob-
tención no está entregada en forma absoluta a las leyes del mercado, sino que queda 
sujeta a coberturas y sistemas especiales que corrigen las deficiencias de acceso y 
permiten a la población alcanzar los beneficios de su uso. 

1. Declaración de Alma Ata. 
Conferencia Internacional 
sobre Atención Primaria 
de Salud, Alma-Ata, URSS, 
6-12 de septiembre de 
1978. PAHO. http://www.
paho.org/spanish/dd/pin/
alma-ata_declaracion.htm. 
Alma Ata es una ciudad 
de Kasajistán, nación in-
tegrante de la ex Unión 
Soviética

  

2.Fraguela J, Touloupas C. 
Farina O, Soulages G, Cañas 
M Buschiazzo PM,  y Bus-
chiazzo H.O. Mercado y equi-
dad en salud.Informe de co-
yuntura 1998; 8(74): 63-73
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3 Uso racional de medica-
mentos: una tarea de todos. 
Contenidos e información del 
uso racional de medicamentos 
para el personal técnico de 
salud. Ministerio de Salud 
de Chile. Subsecretaria de 
Salud Pública. División de 
políticas públicas saludables 
y promoción. Dpto. Políticas 
farmacéuticas y profesiones 
médicas. 2010

Por esta razón es que la sociedad en su conjunto, debe entenderlo así y actuar con 
responsabilidad desde cada ámbito de acción, haciendo un uso racional de los medi-
camentos, propiciando así un funcionamiento óptimo de los sistemas de salud. 
El uso irracional o inadecuado involucra tanto al prescriptor, como al dispensador, al 
fabricante, a quienes los publicitan, al usuario final, a la comunidad científica, a las 
autoridades sanitarias: a todos los involucrados en algún proceso del Ciclo de Ges-
tión del Medicamento. 

De esta manera, el uso irracional puede partir de diferentes lugares: 

de quien prescribe, al no comunicar adecuadamente al paciente objetivos, alcan-
ces y limitaciones del tratamiento instituido 
de quien promociona, cuando hace énfasis en aspectos poco realistas o no bien 
demostrados del medicamento 
de quien entrega los medicamentos, cuando entrega un medicamento sin tomar 
en cuenta la responsabilidad que implica la receta profesional, la necesidad de 
información del paciente 
del usuario, que frente a una noticia, propaganda o comentario de conocidos 
busca por diferentes medios, incluida la auto-prescripción, utilizar tal medica-
mento sin consultar previamente a opiniones autorizadas.

Uno de los aspectos que ejemplifica el uso irracional se refiere a que las expectativas 
que se tienen del medicamento muchas veces no coinciden con la realidad3: 

• expectativas muy altas de los beneficios de los medicamentos (que el medica-
mento va a “curar todo”)

• la publicidad muchas veces sobrestima el beneficio de los medicamentos

• los pacientes al realizar una consulta médica presionan para que se les entregue 
un medicamento, siendo que en muchas ocasiones el tratamiento puede incluir 
otras medidas no farmacológicas

• no se tiene una real conciencia del riesgo asociado a su uso.

La autoridad sanitaria debe velar para que los medicamentos que se distribuyan sean 
de eficacia, calidad y seguridad demostrada, así como que se encuentren disponibles 
para la población al menos aquellos considerados como esenciales. 

Se entiende de esta manera que en un contexto social responsable, el medicamento 
puede llegar a brindarnos los beneficios esperados (científicamente demostrados), 
colaborando (junto a otras medidas no medicamentosas) a promover una mejor sa-
lud a la población. 

En este contexto, el Estado debe ejercer la condición de controlar los medicamentos, 
velar por la calidad de los mismos y asegurar su accesibilidad. Por su lado, la comuni-
dad y los pacientes como usuarios del sistema pueden ejercer un rol de fiscalizador 
indirecto, exigiendo sus derechos y exponiendo aquellas situaciones donde se obser-
va que no se cumplen las normas.

Para el diseño de esta propuesta de capacitación en Cuidado de Medicamentos se 
ha tomado en cuenta lo anteriormente expuesto, el reconocimiento por la labor 
que vienen desempeñando los trabajadores de la salud en los centros de atención 
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primaria hace diez años o más, y la experiencia del Programa Remediar en:

• la distribución pública de medicamentos en más de 7.000 centros de atención 
primaria de la salud (CAPS) de todo el país

• la capacitación permanente a través de numerosos talleres destinados  a las 
personas que trabajan en los CAPS recibiendo, almacenando y entregando los 
medicamentos esenciales presentes en el botiquín Remediar.

El propósito de este curso Ciclo de Gestión del Medicamento es brindar un espacio 
de enseñanza y aprendizaje en el cual se desarrollarán conceptos vinculados a 
la elaboración, distribución, cuidado y uso de medicamentos, entendiendo al 
medicamento como una herramienta más con las que se cuenta a la hora de 
prevenir, diagnosticar, tratar o curar algunos de los problemas o necesidades de 
salud que las personas presentan. 
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4 Declaración de Alma- Ata. 
Conferencia Internacional 
sobre Atención Primaria de 
la Salud, Alma-Ata. URSS, 
6-12 de septiembre de 1978. 
PAHO.http://www.paho.
org/spanish/dd/pin/alma-
ata_declaracion. htm (acce-
so 13/09/2012)

5 Preamble to the Constitu-
tion of the World Health. 
Organization as adopted 
by the International Health 
Conference, New York, 19-22 
June, 1946; signed on 22 July 
1946 by the representatives 
of 61 States (Official Records 
of the World Health Organi-
zation, no. 2, p. 100

>> Atención primaria de la salud

En 1978 ante la grave desigualdad existente del estado de salud de los pueblos en el 
mundo, especialmente en los países en desarrollo y en los desarrollados, se realiza 
la Conferencia Internacional sobre la Atención Primaria de la Salud (APS) con el pro-
pósito de generar una acción urgente que protegiera y promoviera la salud a nivel 
mundial. 

Durante dicha Conferencia se elaboró conjuntamente entre todos los países miem-
bros, y considerando experiencias de trabajo previas, la Declaración de Alma Ata  
donde se expresa  claramente la definición de la APS como:
 
"la asistencia sanitaria esencial basada en métodos y tecnologías prácticos, cientifica-
mente fundados y socialmente aceptables, puesta al alcance de todos los individuos y fa-
milias de la comunidad mediante su plena participación y a un costo que la comunidad y 
el país puedan soportar" 4.

La APS es planteada así como una estrategia para garantizar el acceso a la salud de 
todas las personas que habitan un país, provincia, municipio, localidad o barrio, en-
tendiendo a la salud como un derecho humano fundamental y definida como “un es-
tado de completo bienestar físico, mental y social, y no solamente como la ausencia 
de afecciones o enfermedades 5 ”. 

Por ello, desde la perspectiva de APS se propone un modelo de salud integral, que 
comprende a los problemas de salud-enfermedad-atención-cuidado de las personas 
y del conjunto social a través no solo de la asistencia, sino también de la prevención 
de enfermedades, la promoción de la salud y su rehabilitación.

Otros puntos destacados en la declaración del Alma-Ata fueron:

1) La APS se orienta hacia los principales problemas de salud de la comunidad y pres-
ta los servicios de promoción, prevención, tratamiento y rehabilitación necesarios 
para resolver esos problemas.

2) La APS comprende al menos las siguientes actividades: 

• educación sobre los principales problemas de salud y sobre los métodos de preven-
ción  y de lucha correspondientes  
• promoción del suministro de alimentos y de una nutrición apropiada
• abastecimiento adecuado de agua potable
• saneamiento básico
• asistencia materno-infantil, con inclusión de la planificación familiar
• inmunización contra las principales enfermedades infecciosas
• prevención y lucha contra las enfermedades endémicas locales
• tratamiento apropiado de las enfermedades y traumatismos comunes
• suministro de medicamentos esenciales. 

1Sistema de Salud en la Argentina
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Primer nivel de atención: 
las acciones y servicios destinados a la promoción, 
prevención, diagnóstico, tratamiento y rehabilitación, 
en especialidades básicas y modalidades ambulatorias. 

3) La atención primaria forma parte tanto del sistema nacional de salud, del que cons-
tituye la función central y el núcleo principal, como del desarrollo social y económico 
global de la comunidad. Representa el primer nivel de contacto, la puerta de entrada 
de los individuos, la familia y la comunidad con el sistema nacional de salud, llevando lo 
más cerca posible la atención de salud al lugar donde residen y trabajan las personas y 
constituye el primer elemento de un proceso permanente de asistencia sanitaria.

4) La APS incluye la participación de todos los sectores y campos de actividad conexa 
del desarrollo nacional y comunitario, en particular el agropecuario, la alimentación, 
la industria, la educación, la vivienda, las obras públicas, las comunicaciones y otros, 
exigiendo los esfuerzos coordinados de todos estos sectores.

5) La APS fomenta la auto-responsabilidad y la participación de la comunidad y de las 
personas en la planificación, organización, funcionamiento y control.

La APS entendida como estrategia de organización de los servicios sanitarios hace 
referencia a que6: 

• los servicios de salud deben estar diseñados y coordinados para poder atender a 
toda la población y no sólo a una parte de ella 
• deben ser accesibles y proporcionar todos los cuidados propios de su alcance y 
deben mantener una relación adecuada de costo-beneficio en sus actuaciones y 
resultados y estar abiertos a la colaboración intersectorial. 

La estrategia de APS en un país requerirá de una organización y distribución de to-
dos los recursos utilizados en el sistema sanitario, en lo que se refiere a los recursos 
humanos, materiales y financieros, en pos de garantizar una atención universal, in-
tegrada e integral de la salud.

Para garantizar dicha atención se propone una organización y distribución de los re-
cursos según tres niveles de complejidad de la atención, pudiendo quedar así el sis-
tema organizado de manera escalonada. Esta estratificación de niveles se relaciona 
al esquema de los niveles de prevención (primaria, secundaria y terciaria) y a la idea 
creciente y progresiva de cuidados:

6  614 Org. Panamericana 
de la Salud ORG. Semi-
nario taller Internacional 
sobre Atención Primaria 
de Salud: a 25 años de 
Alma Ata. 1ª edición. Bue-
nos Aires: OPS, 2003.

Tercer nivel de atención: 
las acciones y servicios que por su alta complejidad 
médica y tecnológicas son el último nivel de referencia 
de la red  asistencial.

Segundo nivel de atención: 
las acciones y servicios de atención ambulatoria 
especializada y aquéllas que requieran internación.
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Cabe considerar sin embargo, que a lo largo del tiempo y en las diferentes regiones 
y/o países del mundo, la APS ha sido interpretada y por lo tanto implementada de 
muy diversas maneras por los gobiernos, más allá de los acuerdos pactados, llegan-
do incluso a realizarse acciones en nombre de la APS que distaron de sus elementos, 
contenidos y principios. 

En el cuarto de siglo posterior a la declaración de Alma-Ata la estrategia de APS avan-
zó muy lentamente y con contramarchas:

existió cierta ambigüedad en la interpretación de la definición de APS según di-
ferentes enfoques políticos y sanitarios. Esta comprensión diversa sobre qué era 
la APS entre una estrategia organizacional, una filosofía, un nivel de atención, 
un número limitado de servicios de alto impacto para afrontar algunos desafíos 
de salud prevalentes de los países en desarrollo, etc., condujo a que cada nación 
colocara a la APS en distintos lugares en función de la orientación ideológica de 
sus gobiernos y de las coyunturas particulares

la participación comunitaria planteada en Alma-Ata cuestionaba el orden ins-
talado del momento, lo cual, en pleno ingreso a una década altamente conser-
vadora en todo el mundo, presentaba dificultades para ser promovido. Durante 
muchos años el contexto político resultó desfavorable para el desarrollo de la par-
ticipación comunitaria 

los fondos disponibles no se orientaron a priorizar la estrategia de APS y sus in-
tervenciones principales, entre las cuales se incluye la jerarquización del PNA y el 
fortalecimiento de redes

la formación de los recursos humanos tampoco logró, salvo algunas excepciones, 
orientarse a las actividades esenciales de la APS y a una mirada más integral de la 
salud y sus determinantes. Contrariamente, se produjo un auge de la especializa-
ción que fue convalidada con un mayor prestigio y mejores remuneraciones para 
quienes optaban por esta vía, frente a cierta desjerarquización por las tareas pro-
pias de los CAPS y la baja complejidad.

Para la Declaración de Buenos Aires 30/152 del 17 de Agosto de 2007 “Hacia una es-
trategia de salud para la equidad, basada en la Atención Primaria”, se reunieron los 
ministros de salud de diferentes países y se comprometieron a desarrollar procesos 
que tengan en cuenta los valores y principios de la Estrategia de Atención Primaria 
para orientar las políticas, la estructura y funciones de los sistemas de salud en todos 
sus niveles y para todas las personas. Así mismo se comprometieron a reconocer el 
papel protagónico y rector del Estado y la participación de las familias, comunidades 
y demás actores en la orientación, planificación, y cuando correspondiere, en la im-
plementación y sustentación de las políticas y acciones en salud, en forma integral 
e intersectorial. Asumiendo así compromisos que ponen a la EAPS como eje funda-
mental del sistema de salud.

En la actualidad  la APS se encuentra en una etapa de transformación y fortalecimien-
to que la posiciona como el pilar de la mayoría de los sistemas de salud en el mundo.

Para la Organización Panamericana de la Salud (OPS) la estrategia tiene un gran po-
tencial como vehículo para satisfacer cinco desafíos que se le presentan al futuro de 
la salud en la Región:  
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1. garantizar la universalidad de acceso, a la vez que priorizar la salud de los grupos 
menos privilegiados y reducir las desigualdades en salud
2. mejorar la salud de la población aumentando 
la esperanza de vida y la calidad de vida
3. alcanzar una atención de salud bajo una red 
de servicios de calidad y eficacia, que satisfaga a 
individuos, familias y comunidades y en la cual 
participen todos ellos
4. afianzar un desarrollo articulado de los diver-
sos proveedores de la atención en salud
5. fortalecer la infraestructura y las  capacidades 
institucionales para el desempeño adecuado de 
las funciones esenciales de salud pública.

Es importante señalar en relación a una de las actividades esenciales de la APS, como 
lo es el suministro de medicamentos esenciales, que en el año 2002 tras la profunda 
crisis del 2001, el Ministerio de Salud de La Nación reorientó el Programa de Reforma 
de Atención Primaria (PROAPS), dando  origen al Programa Remediar con el objetivo 
de garantizar a la población más vulnerada el acceso a los medicamentos esenciales. 
Así mismo, y afianzando lo antedicho, a partir del año 2003 la Política Nacional de 
Medicamentos implementada“tiene como objetivo mejorar la atención del sistema de 
salud, en base a un principio de equidad eliminando barreras de acceso a los medica-
mentos y procura facilitar el acceso a la salud de toda la población 7” . 

Además, desde el inicio de la implementación del Programa se han realizado accio-
nes destinadas a brindar información a la población acerca del uso adecuado de los 
medicamentos, a capacitar a las y los profesionales prescriptores en el uso racional 
de los medicamentos como al personal de salud encargado del manejo y cuidado de 
los medicamentos recibidos a través de los botiquines, al considerar que la calidad y 
la pertinencia de la formación del recurso humano en salud es una estrategia central 
para el mejoramiento de la calidad en el cuidado de la salud.
Argentina presenta un sistema sanitario complejo, fuertemente fragmentado, com-
puesto por tres sectores:

1. seguridad social (obras sociales nacionales, provinciales y municipales financiadas 
con el aporte y las contribuciones de los asalariados)  y el  PAMI (Instituto Nacional de 
Servicios Sociales para Jubilados y Pensionados)
2. seguros privados (seguros y pre-pagos financiados por el aporte o el pago directo 
de particulares y/o familias)
3. público. 

El sistema público de salud tiene una cobertura universal siendo sus principales 
usuarios los sectores de recursos más bajos. Entre sus funciones se destaca la aten-
ción de las necesidades de salud de la población a través de campañas de prevención, 
planes de vacunación, provisión de equipamiento médico, profesionales y auxiliares 
de la salud, internación, entrega gratuita de medicamentos, etc8.  

Se estima que el sector público exclusivo alcanza aproximadamente el 40% de la po-
blación. La responsabilidad por la cobertura de salud de esa población es responsabi-
lidad de cada provincia, de modo que es atribución exclusiva del gobierno provincial 

8 La Red Pública de Aten-
ción Primaria de la Salud. 
Diagnóstico y Desafíos.   
Informe de investigación 
realizado como subsidio 
para la discusión de una 
Política Nacional de APS. 
Por un equipo integrado 
por Federico Tobar, Leticia 
Montiel, Rodrigo Falbo, Ig-
nacio Drake. Bajo la coordi-
nación  de Federico Tobar. 
Buenos Aires. 2006

7 Módulo para el Docente 
Facilitador. Terapéutica Ra-
cional en Atención Prima-
ria de la Salud. Remediar. 
Ministerio de Salud de la 
Nación. 2011
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12 Línea de base del Pro-
grama Remediar. Año 2011

13 Sistema de información
del Programa Remediar

legislar en su territorio, según establece la Constitución Nacional9 y en todas ellas 
tanto su financiación como su provisión es a través de la red pública de servicios10  
que es de acceso universal y gratuito para la población que demanda. Las provincias 
y en menor medida los municipios intervienen en la provisión de servicios de salud, 
principalmente en el PNA, conforme establezcan las legislaciones provinciales11. 

>> El Primer Nivel de Atención de la Salud en Argentina

Argentina dispone de una importante red de servicios destinados a la Atención Pri-
maria de la Salud. Existen más de 7.000 CAPS, distribuidos en todo el país que garan-
tizan que la población con cobertura pública exclusiva tenga la asistencia sanitaria 
esencial prevista en la Estrategia de Atención Primaria de la Salud.

De acuerdo a la dependencia administrativa los CAPS pueden ser: 

• municipales: como gran parte de los centros de salud de las provincias de 
Buenos Aires, Córdoba, Corrientes, Catamarca, Mendoza, Entre Ríos y Santa Cruz

• provinciales: como en el resto de las provincias.

La coexistencia de diferentes dependencias muchas veces dificultan la coordinación 
y la organización de los recursos disponibles.

De las aproximadamente 110 millones de consultas médicas ambulatorias que se 
realizan en el sistema público, incluyendo hospitales y centros de salud:

• más de un 55% se producen en los CAPS (más de 60.500.000)

• en más del 60% de las consultas médicas en los CAPS se prescribe un 
medicamento (aproximadamente 36.300.000)

• más del 50% de esos medicamentos prescriptos son provistos por el Programa 
Remediar del Ministerio de Salud de la Nación (aproximadamente 18.000.000)12.

Así cada año un promedio de 16,5 millones de prescripciones médicas se realizan 
en los CAPS con medicamentos incluidos en el botiquín de Remediar, involucrando 
alrededor de 30 millones de tratamientos farmacológicos para aproximadamente 13 
millones de personas que consultan al PNA13.  

Además existen consultas ambulatorias en las que se prescriben medicamentos 
que son provistos por otros Programas del Ministerio de Salud (como por ejemplo, 
Programa Nacional de Salud Sexual y Procreación Responsable), por la provincia y/o 
municipio y, en algunos casos, por las áreas programáticas o el propio CAPS. 

Para poder dar respuesta a las necesidades de salud que requieran de la prescripción de 
un medicamento, el Estado realiza un conjunto de acciones, entre las que se destacan:

• selección de aquellos medicamentos que deben estar disponibles en el PNA
• financiamiento de dichos medicamentos
• adquisición de los medicamentos destinados al PNA

9 Sabsay D & Onaindia J 
(2000); La Constitución 
de los Argentinos; Errapar, 
Buenos Aires.

10 OPS (1998); Transforma-
ciones del sector salud en 
la Argentina estructura, 
proceso y tendencias de la 
reforma del sector entre 
1990 y 1997; Representación 
OPS/OMS en la Argentina, 
Buenos Aires.

11 Iturburu M (2000); Mun-
icipios Argentinos: Forta-
lezas y debilidades de su di-
seño institucional; Instituto 
Nacional de la Administra-
ción Pública (INAP), Buenos 
Aires.
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• provisión a los CAPS
• capacitación al personal involucrado en el cuidado de los medicamentos
• promoción para un uso racional de los medicamentos
• la prescripción por nombre genérico.

Luego intervienen los profesionales prescriptores decidiendo en qué circunstancias 
una persona debe realizar un tratamiento farmacológico.
 
Cuando el medicamento prescripto está disponible en el CAPS, el acto de entrega cons-
tituye un momento de especial atención para que se garantice un acceso efectivo a los 
medicamentos, por lo cual habrá que estar atento a las condiciones en las que se produce. 

Cuando la persona cumple con el tratamiento acordado en la consulta médica y a lo 
establecido en la indicación médica, se completará de manera adecuada el ciclo de 
utilización de medicamentos. 

>> Recurso humano en salud del Primer Nivel de Atención
En el año 2005 se realizó un catastro llevado a cabo por el Programa Remediar para 
obtener datos sobre los trabajadores de la salud que se desempeñaban en los CAPS 
que recibían medicamentos Remediar. Se encontraron que 67.491 personas formaban 
parte del recurso humano que se desempeñaba en el PNA. Dentro de este conjunto 
de personas el 38% realizaba tareas de apoyo a la atención médica según la siguiente 
distribución: 

La distribución que se observa en la figura muestra que:

• 39,3% corresponde al personal de enfermería, ocupando un lugar destacado 
como trabajadores del sector y resultando así el personal con mayor presencia en 
los CAPS

Figura Nº 1: Composición de los trabajadores de la salud no médicos ni odontólogos en 
CAPS en relación al total del personal

Fuente: Catastro de CAPS 2005. Programa Remediar
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• 11,6% corresponde a los agentes sanitarios, quienes cumplen un rol de suma 
importancia ya que contribuyen activamente con las actividades de promoción 
y prevención sanitarias

• 14,9% corresponde a los administrativos, quienes con su tarea diaria resultan 
fundamentales para el correcto funcionamiento de los Programas los cuales 
dependen en gran medida de ellos sobretodo en relación a los registros y  a los 
aspectos administrativos

• solo el 1,9% corresponde a farmacéuticos  y auxiliares o idóneos en farmacia. 
Con dicho porcentaje resulta claro que debe realizarse un esfuerzo aún mayor por 
incrementar la presencia y por fortalecer la supervisión de personal farmacéutico.

Estos tres actores claves del PNA junto con los farmacéuticos y auxiliares o 
idóneos en farmacia participan de manera activa en el manejo y cuidado de los 
medicamentos a través de la recepción, almacenamiento, farmacovigilancia y 
registros correspondientes, como  de la entrega a la población, en la detección de 
medicamentos no aptos e incluso en la determinación de necesidades (faltantes de 
stock, incrementos de demanda, etc.).

Si se toma en cuenta cómo dicha distribución se refleja en los CAPS, se podrá observar 
que:

sólo 1 de cada 10 CAPS cuenta con la presencia de al menos un auxiliar o idóneo en 
farmacia; sumándose a esto que las redes de asistencia farmacéutica presentan 
debilidades en algunas áreas

el 95% los CAPS cuenta con personal que realiza actividades de enfermería

1 de cada 2 CAPS cuenta con una persona que realiza tareas administrativas

1 de cada 3 CAPS dispone de agentes sanitarios. 

Esta distribución del personal en los centros de salud hace que los y las administrativas, 
agentes sanitarios y el personal de enfermería participen de manera muy activa en 
el ciclo de gestión del medicamento.

Lo antedicho es confirmado por los distintos relevamientos realizados por Remediar, 
a través del trabajo de auditoria, que muestran tanto en los relevamientos realizados 
entre los años 2010 y 2011 (que alcanzaron a un total de 882 CAPS) y como en los 
realizados entre 2012 y el primer trimestre de 2014 (auditando un total de 2.293 CAPS)  
muestran que en el 88% de los CAPS el manejo de los medicamentos es llevado a cabo 
por personal de enfermería, administrativos y/o auxiliar de farmacia.

  

Esta iniciativa se suma a la educación continua para el personal de salud del PNA que 
se promueve desde el Ministerio de Salud de la Nación. 

En este marco se plantea la necesidad de diagramar un curso dirigido al personal 
administrativo, de enfermería, agentes sanitarios y todos aquellos integrantes de 
los equipos de salud del PNA que participan y colaboran en el manejo, cuidado y 
entrega del medicamento, con el objetivo de brindar herramientas para fortalecer 
el resguardo de la calidad del medicamento en los CAPS (recepción, almacena-
miento y comunicación de eventos adversos) y en el hogar. 





Ejercicio de comprensión y aplicación

a) El CAPS donde usted trabaja ¿qué dependencia tiene? ¿municipal o provincial?
...................................................................................................................................................................................
...................................................................................................................................................................................

b) ¿Cómo está constituido su equipo de trabajo? ¿Qué roles y funciones cumple cada 
integrante?
...................................................................................................................................................................................
...................................................................................................................................................................................

c)¿Cuántas consultas por mes realiza su CAPS?
...................................................................................................................................................................................
...................................................................................................................................................................................

d) ¿Qué piensa usted acerca de la publicidad de los medicamentos? ¿Puede comentar 
alguna publicidad que le haya llamado la atención?
...................................................................................................................................................................................
...................................................................................................................................................................................
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>> ¿Qué es un medicamento? 

14 Un medicamento es toda preparación o producto farmacéutico empleado para la 
prevención, diagnóstico y/o tratamiento de una enfermedad o estado patológico o 
para modificar sistemas fisiológicos en beneficio de la persona a quien se le prescribe. 

En otras palabras, es toda sustancia, capaz de interactuar con el organismo que 
se utiliza con fines diagnósticos, terapéuticos o de prevención. Un medicamento 
contiene uno o más principios activos, más un conjunto de sustancias (excipientes) 
que permiten la adecuada manipulación y administración para que el fármaco 
llegue a su sitio de acción en el organismo.

El principio activo o droga farmacéutica: toda sustancia química o mezcla de 
sustancias relacionadas, de origen natural o sintético, que poseyendo un efecto 
farmacológico específico, se emplea en medicina humana 14.

Los excipientes son sustancias sin efecto farmacológico que acompañan al principio 
activo, brindando estabilidad, sabor y forma al medicamento y permitiendo una 
adecuada manipulación y administración.

¿Cuáles son los usos de los medicamentos?

Prevenir enfermedades: son ejemplos de acciones preventivas contra enfermedades 
agudas el uso de las vacunas para la difteria, tétanos, poliomielitis, como también 
la prescripción de dosis bajas de aspirina en personas con alto riesgo cardiovascular 
global para prevenir infartos del corazón y accidentes cerebrovasculares.
Aliviar signos y/o síntomas de enfermedades: como la fiebre, dolor e  inflamación, 
que pueden ser aliviados con el uso de medicamentos como los analgésicos y 
antiinflamatorios.
Controlar enfermedades: un ejemplo son las enfermedades crónicas como la diabetes 
mellitus e hipertensión arterial, donde el tratamiento con insulina, metformina 
y enalapril permiten controlar los valores de la glucemia y de la presión arterial 
retrasando la progresión de ambos problemas de salud. 
Diagnosticar: los medicamentos también se utilizan para el diagnóstico de 
enfermedades, un ejemplo son los medios de contraste (gadolinio, yodo) que se 
utilizan en estudios complementarios como la tomografía axial computada, la 

14 Ley de Prescripción de Me-
dicamentos por su Nombre 
Genérico 25.649/02 

2Medicamentos: Conceptos básicos

El medicamento, para lograr el efecto farmacológico deseado, debe contener uno 
o más principios activos y excipientes que ayudaran a que se pueda lograr un 
producto estable, eficaz, seguro y cómodo para su administración. O sea un 
Medicamento es: Principio/s Activo/s + Excipientes. 
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resonancia magnética nuclear y el urograma excretor, para visualizar determinadas 
partes del organismo, como la exploración del tubo digestivo, de las vías renales y el 
sistema nervioso.
Curar: significa eliminar la causa de la enfermedad restableciendo la salud. Tenemos 
como ejemplo el uso de los antibióticos para las infecciones bacterianas, de los 
antimicóticos  para  las infecciones producidas por hongos y de los antiparasitarios 
para las infecciones producidas por parásitos.

¿ Qué parámetros caracterizan a un medicamento ?

Concentración: es la cantidad de principio activo que contiene un medicamento. 
Puede estar expresada como un valor en peso, por ejemplo 500 mg ó como un 
porcentaje (2%)

La dosis es la cantidad de medicamento que es necesario administrar para que 
logre su efecto.  Si tomamos menos de la dosis indicada el medicamento no logrará 
su objetivo. Si tomamos una dosis mayor a la indicada puede ser peligroso para 
la salud. Para calcular la dosis adecuada para cada persona depende de varios 
factores:

la edad: no es lo mismo la dosis que necesita un adulto que un niño
el peso: para calcular la dosis de un medicamento en los niños se utiliza el peso de 
los mismos. Dos niños de la misma edad pueden tener diferente peso, por lo cual 
recibirán diferente dosis
indicación médica: el profesional deberá tener en cuenta al indicar una dosis la función 
renal de la persona, si tiene alteraciones hepáticas, si el paciente está tomando otras 
medicaciones y otras situaciones clínicas. Además, un mismo medicamento puede 
requerir diferentes dosis para diferentes enfermedades.

La frecuencia es el número de veces que se debe tomar o administrar el 
medicamento por día. La frecuencia depende del medicamento y del motivo 
(estado de salud) por el cual el médico lo indicó. Así, por ejemplo, un medicamento 
para un paciente puede tener una frecuencia de una toma diaria, y para otro de 
2 tomas diarias.

La duración es el número de días que se debe administrar un medicamento. Esto 
obedece al tiempo que requiere un medicamento para lograr su efecto total. 
Depende también de la enfermedad. Para el caso de los antibióticos la duración 
será la necesaria para erradicar la infección, teniendo especial consideración de 
no finalizar antes el tratamiento para que las bacterias no se hagan resistentes. 
Muchas veces cuando tomamos un antibiótico nos sentimos bien antes de 
terminar todas las tomas y días que nos indicó el profesional. Pero es importante 
respetar la duración completa del tratamiento para evitar que la infección retorne 
o la bacteria se haga resistente. Además como se mencionó, la duración dependerá 
de cada enfermedad. Un mismo antibiótico puede requerir una duración menor 
(menos cantidad de días) para una angina que para una sinusitis. Existen otros 
problemas de salud donde un medicamento se debe tomar siempre, toda la vida, 
como para algunas enfermedades crónicas como la hipertensión o la diabetes.

La posología  es la suma de la frecuencia con la que se debe tomar un medicamento 
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más la duración del tratamiento. La posología dependerá entonces, de cada 
medicamento para cada paciente en particular. Un medicamento puede tener la 
misma posología para muchos pacientes, pero el médico puede elegir otra para un 
paciente. Es por esto que es tan importante que el paciente entienda correctamente 
las indicaciones que le dio el médico cuando le prescribió un medicamento.

>> Ciclo de Gestión del Medicamento

El ciclo de gestión del medicamento es la secuencia de pasos que describe el 
camino que recorre enumerando las diferentes etapas por la que atraviesan los 
medicamentos, desde quien se encarga de seleccionarlo hasta que una persona los 
utiliza. Involucra diferentes etapas vinculadas entre sí:

          Selección        APROViSiOnAMienTO         DiSTRibución        uSO

Amoxicilina 500 mg comprimidos

La concentración en este caso de 500 mg cada 
comprimido. La dosis será 1.500 mg por dia (es  
decir tres comprimidos por día, que en general  
se indican un comprimido de 500 mg cada 8 hs)

Concentración

Figura Nº2: Ciclo de la Gestión del medicamento

Fuente: Managing sciences for health (1997). Managing drug supply: the Selection, Procurement, 
Distribution, and Use of Pharmaceuticals. MSH. Boston. Página 10. Adaptación Personal

USO
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Las etapas se vinculan a través de diferentes acciones lo que permite que el ciclo 
se complete y vuelva a iniciarse. Así por ejemplo, como se observa en la figura N°2 
entre la etapa de distribución y uso se deberá recepcionar, almacenar y suministrar 
el medicamento junto con la información adecuada para que el mismo pueda ser 
utilizado por la persona a la cual se le prescribió un determinado medicamento.

Entendida como un proceso continuo e integral, la gestión del medicamento en el 
PNA es más que la simple entrega de un producto, incluyendo además, la función 
esencial de resguardar la calidad del medicamento a través de su correcta recepción 
y almacenamiento.
Suministrar el medicamento y transmitir información correcta sobre su cuidado a la 
persona a quien se le prescribe complementan la actividad médica y farmacéutica, 
formando parte de la Estrategia de APS en la promoción de la adhesión de la 
población a los cuidados de su salud.

La gestión de medicamentos en el PNA se encuentra integrada al uso racional de los 
mismos y quienes la llevan a cabo cooperan así con el equipo de salud para conseguir 
resultados que mejoren la calidad de vida de las personas que allí concurren. 

El Programa Remediar interviene en todas las etapas del ciclo de gestión de 
medicamentos: 

SeleCCIóN: basándose en un listado de medicamentos esenciales y en protocolos 
y guías de atención de los Programas y Direcciones del Ministerio de Salud de la 
Nación.

APROVISIONAMIeNTO: el  Programa compra en forma centralizada grandes cantidades 
de medicamentos a aquellos laboratorios habilitados por la Administración Nacional 
de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica (ANMAT) que cuentan con todas 
las garantías de calidad y por Denominación Común Internacional. De esta forma se 
logra obtener una importante disminución en los costos. La modalidad de adquisición 
más frecuente es a través de licitaciones públicas representando aproximadamente 
un 63% de las compras.  De este porcentaje, el 83% se realiza mediante licitaciones 
públicas internacionales, y el resto a través de compras directas a laboratorios públicos 
nacionales. Al comprar los medicamentos a proveedores que cumplan con las “buenas 
prácticas de manufactura” (BPM) aprobadas por la entidad reguladora local se asegura 
que la fabricación de los mismos sea la correcta. Las condiciones de adquisición de los 
medicamentos están rigurosamente detalladas e involucran una serie de requisitos de 
calidad: se exige que los envases sean de una determinada cantidad (ajustados en base a 
tratamiento definidos previamente) y deben tener características específicas como el color, 
cómo se escriben los nombres (estandarización de los envases y rotulación, identificación 
del envase no comercial y código de barras). 

DISTRIbUCIóN: los medicamentos son distribuidos por empresas logísticas que 
certificaron determinados estándares de calidad. Su buena conservación depende 
del buen almacenamiento para que mantengan el mismo nivel de calidad durante 
toda su vida útil. 

Una vez que son entregados en los diferentes centros de salud, deben ser 
guardados teniendo en cuenta las buenas prácticas de almacenamiento (Sección 3 
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en Almacenamiento y Conservación, página 45). En el centro de salud un responsable 
Remediar es quien recepciona los medicamentos y los almacena.

USO: finalmente, luego que el médico u odontólogo confecciona la receta, los 
medicamentos son entregados a los pacientes para su consumo.

Algunos conceptos que son importantes conocer o profundizar respecto a los 
medicamentos de Remediar se detallan a continuación:

Unidades mínimas: son comprimidos, tabletas o cápsulas, frascos, ampollas, 
pomo, óvulos, sobres. Es decir en el caso del enalapril un (1) comprimido representa 
la unidad mínima. En el caso de la amoxicilina suspensión, el frasco entero 
representa la unidad mínima.

envase primario: Es aquel que contiene la unidad mínima, puede ser un blíster, 
un frasco o un pomo. En Remediar, también llamamos Envase Primario al que 
contiene un tratamiento completo, por ej.: un envase primario de ranitidina 
puede ser un blíster de 30 comprimidos o una cajita de cartón con varios blisters 
que contiene 30 comprimidos en total, más un prospecto.

En algunos casos, el envase primario y la unidad mínima coinciden. Por ejemplo 
la amoxicilina suspensión 500mg/5ml, es tanto un envase primario (frasco) como 
unidad mínima.

envase secundario: es la mínima unidad de distribución. Puede contener uno o 
más envases primarios. Por ejemplo: un envase secundario de ranitidina contiene 
tres tratamientos, lo que equivale a 90 comprimidos o unidades mínimas. Dentro 
de cada envase secundario se encuentran tantos prospectos como tratamientos 
haya. Los envases secundarios pueden ser cajas de cartón cerradas con un 
precinto inviolable (por ejemplo: cinta adhesiva) o envases primarios agrupados 
por un film termo contraíble.

>> Medicamentos Esenciales

La organización Mundial de la Salud (OMS) define a los medicamentos esenciales 
como aquellos que satisfacen las necesidades de asistencia sanitaria de la población 
y que por lo tanto deben estar disponibles en todo momento, en cantidades 
adecuadas, en las formas farmacéuticas y dosis apropiadas. 

15 OPS. Los Medicamentos 
Esenciales en la Región 
de las Américas: logros, 
dificultades y retos. 2007. 
http://www.paho.org/spa-
nish/ad/ths/ev/DocTecnico-
Meds%20Esencs%20en%20
laRegi%C3%B3n-2007.

Los medicamentos esenciales son aquellos que cuentan con pruebas científicas 
de eficacia, seguridad, la mejor relación costo/efectividad, con garantía de calidad e 
información adecuada y a un precio que los pacientes y la comunidad puedan pagar 15.

En el año 1977, un Comité de Expertos de varios países fue convocado por la OMS 
para elaborar una lista modelo de medicamentos esenciales que cubriera la 
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Este proceso de selección racional de medicamentos esenciales debe ser transparente 
y considerar la perspectiva de las personas, de los profesionales de la salud y de las 
autoridades nacionales.

Los medicamentos esenciales que provee Remediar son fabricados por laboratorios 
habilitados por ANMAT, con todas las garantías de calidad. Son los mismos productos 
que se venden en las farmacias. La única diferencia es que no figura la marca en el 
envase, sino su nombre genérico (ver página 66), que es el verdadero nombre del me-
dicamento. De igual manera sucede con los medicamentos que distribuye el Progra-
ma de Salud Sexual y Procreación Responsable. Los medicamentos distribuidos por 
la Dirección de Sida y Enfermedades de Transmisión Sexual no tienen envase propio, 

mayoría de las necesidades de salud para la más amplia parte de la población y que 
fuera utilizada por los distintos países como listado de referencia.

La OMS recomienda que cada país establezca su propia lista de medicamentos 
esenciales, adaptando la Lista Modelo a:

• su política de salud
• la prevalencia de enfermedades
• el sistema de atención 
• las prioridades sanitarias nacionales.

Periódicamente se revisa esta lista tomando en cuenta las enfermedades más 
frecuentes de cada país y los conocimientos nuevos sobre medicamentos. Por 
ejemplo, actualmente se consideran esenciales medicamentos básicos como el 
paracetamol y la penicilina, pero también medicamentos más especializados como 
los antiretrovirales para el VIH-SIDA ya que esta enfermedad se ha transformado en 
un grave problema de Salud Pública.

A su vez, de acuerdo con la Organización Mundial de la Salud, cualquier selección de 
medicamentos esenciales requiere tomar en consideración los problemas de salud 
pública relevantes, la mejor evidencia clínica disponible en materia de eficacia y 
seguridad y la eficacia comparativa en relación al costo, para garantizar un mayor 
aprovechamiento de los  recursos disponibles.

La existencia de una lista de medicamentos esenciales garantiza contar con los 
medicamentos más seguros y eficaces para tratar las patologías de la mayoría de la 
población. La experiencia ha demostrado que una cuidadosa selección de un rango 
limitado de medicamentos esenciales mejora la gestión de medicinas y la calidad de 
la prescripción, utilizando los recursos disponibles de una manera más efectiva.

En el mismo sentido, la selección racional de medicamentos esenciales hace más 
factible la adquisición, la distribución y su correcta utilización.

De las casi 17 mil presentaciones comerciales de medicamentos registrados y 
habil itados por ANMAT para circular en el mercado argentino, con menos de cien 
presentaciones es posible dar respuesta de casi todos los motivos de consulta 
del PNA.
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son envases comerciales en los cuales figura la DCI (Denominación Común Interna-
cional) tal como en cualquier medicamento y la marca comercial correspondiente, 
pero llevan el troquel anulado y la leyenda “Ministerio de Salud. Prohibida su venta”.

Una primera herramienta para promover la selección racional es la aportada por la 
OMS cuando definió como medicamentos esenciales a aquellos que satisfacen las 
necesidades sanitarias de la mayoría de la población. 

La Primera Lista Modelo de medicamentos esenciales de la OMS, que incluía alrededor 
de 200 productos fue publicada en 1977. El concepto de medicamentos esenciales 
involucra los siguientes principios: 

1. La gran mayoría de los problemas sanitarios de casi toda la población se pueden 
tratar con un número pequeño de medicamentos bien seleccionados.

2. En la práctica, la mayor parte de los médicos y demás profesionales de la salud 
utilizan en general menos de 200 medicamentos. La formación y la práctica clínica 
deberían priorizar como objetivo el uso apropiado de estos pocos medicamentos.

3. La adquisición, distribución y otras actividades de suministro, pueden llevarse a 
cabo de la forma más económica y eficaz cuando se concentran en un número limi-
tado de productos farmacéuticos.

4. Cuando es pequeño el número de medicamentos con el que han de enfrentarse los 
pacientes, éstos pueden ser mejor informados acerca de su uso eficaz.

Desde su primera edición (en 1977) la Lista Modelo de la OMS ha sido revisada cada 
dos o tres años y el concepto fue incorporado con leves variaciones por varios países. 
Pero aún en América Latina hubo experiencias anteriores al listado de la OMS. 
México ya había establecido en 1958 una lista de medicamentos esenciales. Brasil fue 
otro país pionero al incorporar la RENAME (Relatorio Nacional de Medicamentos) aún 
antes de la publicación de la lista de medicamentos esenciales por parte de la OMS. 
En ambos casos, la lista ha sido utilizada para orientar la adquisición y utilización 
dentro del sistema público de salud. Hacia 1995, más de 120 países habían adoptado 
listas nacionales de medicamentos esenciales. 

Por último es importante destacar que en la actualidad el Ministerio de Salud, a 
través del Programa Remediar, ha finalizado la iniciativa de consolidar un Listado de 
Medicamentos Esenciales para el Primer Nivel de Atención que comenzó en el año 2010. 
Para la confección de esta lista han participando representantes de los Ministerios de 
Salud de las 24 provincias del país, de las Direcciones y Programas Nacionales, de la 
OPS, del ANMAT y de la COMRA como también expertos de Universidades Nacionales, 
entre otros 16.

¿Cuáles son las ventajas de usar una lista de medicamentos esenciales?

La utilización de un listado de medicamentos esenciales presenta las siguientes 
ventajas en relación al paciente y también desde el punto de vista de la economía y 
de la equidad:

16 Meza V. Hipertensión Ar-
terial y dislipemia. Unidad 
2.Terapéutica Racional en 
Atención Primaria de la 
Salud. Programa Remediar 
Ministerio de Salud de la 
Nación. 2012
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 beneficios desde la perspectiva del paciente:

• se evita la prescripción y el consumo de medicamentos innecesarios, demasiado 
peligrosos o excesivamente caros

• el personal de salud puede conocer mejor cada medicamento

• disminuyen las posibilidades de confusión en la prescripción, el despacho y el 
uso por parte de las personas.

Todo esto significa que los tratamientos pueden ser más eficaces y más seguros.

beneficios desde una perspectiva de equidad y economía:

• al  usar medicamentos esenciales se evita gastar en medicamentos excesiva-
mente caros

• la mayoría de los medicamentos considerados como “esenciales” son bien 
conocidos y ya no están protegidos por una patente. Eso significa que los 
pueden producir varios laboratorios y se pueden conseguir a precios favorables 
con la aplicación de una estrategia de prescripción por nombre genérico. 
Incluso es posible que los gobiernos elaboren leyes que les permitan conseguir 
medicamentos esenciales aún patentados a precio favorable

• los gastos administrativos, de distribución y de almacenaje se ven también 
reducidos al usar una lista acotada de medicamentos.
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Ejercicio de comprensión y aplicación

 Ciclo de gestión del medicamento

Los materiales que se necesitan son:

• módulo “Ciclo de Gestión del Medicamento”, página 23.
• prospecto de glibenclamida 
• prospecto de betametasona 
• prospecto de salbutamol 

El tiempo estimado para realizar esta actividad es de 10 minutos.

Actividad 1

Le pedimos que identifique:

- Prospecto 1

Principio activo o droga farmacéutica:………………...................................................................…......…

Al menos un excipiente:…………………...................................................................................…………………

¿Cuál es la forma farmacéutica?:………………..............................................................................………….

¿Cuál es la concentración?.........................................................................................................................

- Prospecto 2

Principio activo o droga farmacéutica:…………...................................................................................

Al menos un excipiente:……………………...................................................................................………………

¿Cuál es la forma farmacéutica?:………..............................................................................………………….

¿Cuál es la concentración?.........................................................................................................................

- Prospecto 3

Principio activo o droga farmacéutica:……….........................................................................……………

Al menos un excipiente:…………………………………...................................................................................…

¿Cuál es la forma farmacéutica?:…………………..............................................................................……….

¿Cuál es la concentración?.........................................................................................................................

31
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Prospecto Glibenclamida

Prospecto Betametasona
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Prospecto Salbutamol
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Ciclo de gestión del medicamento 

Marque V (verdadero) si considera que el enunciado es correcto y F (falso)  si es incorrecto:

1) Una lista de los medicamentos esenciales asegura un uso más eficiente de los recursos 
sanitarios

2) Una lista de los medicamentos esenciales facilita el acceso de la población a medica-
mentos seguros y eficaces

3) Una unidad mínima siempre representa un envase primario

4) El envase secundario puede contener uno o más envases primarios. Es la mínima 
unidad de distribución.

Ver en el Anexo las claves de respuesta
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>> Clasificación de medicamentos

Los medicamentos pueden clasificarse de diferentes formas o maneras: 
 

por su estado físico: sólidos, semisólidos o líquidos
 por su vía de administración 

Por su estado físico 

Según su estado físico vamos a encontrar tres tipos de medicamentos: sólidos, 
semisólidos y líquidos.  Estos estados hacen que los medicamentos tengas distintas 
formas farmacéuticas:

1- sólidos: tabletas, comprimidos, cápsulas
2- semisólidos: ungüentos, pomadas, cremas
3- líquidos: suspensiones, jarabes, loción, solución.

Pero un mismo principio activo puede tener distintas formas farmacéuticas: 

Ibuprofeno suspensión (forma farmacéutica), estado líquido
Ibuprofeno comprimidos (forma farmacéutica), estado sólido. 

A su vez estas formas farmacéuticas hacen que los medicamentos tengan distintas 
presentaciones. Las presentaciones son la cantidad de unidades o volumen que 
contiene el envase del medicamento. 

Para repasar los conceptos mencionados utilizaremos los siguientes ejemplos:

En síntesis: 
¿Cuál sería la concentración?
500 mg de amoxicilina en cada comprimido

¿Cuál sería la dosis diaria?
Dependerá de la indicación médica de acuerdo a cada enfermedad. En el ejemplo dado la 
dosis diaria es de 1.500 mg de amoxicilina con una frecuencia de 3 tomas diarias de 500 
mg cada una. 

Amoxicilina
Prescripción: Amoxicilina 500 mg comprimidos, 
cada 8 horas, en un envase por 21 unidades.

• Amoxicilina es el principio activo que prescribe 
el médico 
• 500 mg es la concentración de cada comprimido
• Comprimidos es la forma farmacéutica en la 
que el médico prescribe
• Envase por 21 comprimidos es la presentación.

 CUMAPS - Módulo de Capacitación 353Clasificación, Almacenamiento 
y Conservación de Medicamentos
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Miconazol
Prescripción: Miconazol 2 g %, crema 
dérmica, pomo x 30 g.
• Miconazol es el Principio Activo
• La concentración es 2 g % igual a 2 gramos 
de Miconazol cada 100 grs de crema
•  La forma farmacéutica es crema
•  La presentación un pomo de 30 gr. 

Por las vías de administración
la vía de administración es la manera que tiene un medicamento de ingresar al cuerpo.

En general el principio activo que contiene un medicamento llega a su sitio de acción 
en el organismo a través de dos formas:

local: fármacos que realizan su acción en forma local, sin llegar a pasar por la 
sangre de manera significativa: los de vía ótica, oftálmica, vaginal, inhalatoria y tópica.

El medicamento se coloca en el sitio donde debe actuar (gotas para los oídos, óvulos 
para colocar en la vagina, gotas para los ojos, cremas, pomadas). Estos actúan en el 
sitio donde fueron colocados. 

las principales ventajas son:
• que el fármaco actúa rápidamente (poco después de haber sido administrado) 
• que el fármaco actúa principalmente en el sitio de aplicación y mucho menos 
en otros sitios (menor cantidad de efectos adversos, siempre y cuando se aplique 
la cantidad correcta en el sitio correcto). La principal desventaja es que sólo en 
contadas ocasiones podemos colocar el fármaco directamente en su lugar de 
acción (¿cómo colocar un medicamento para la fiebre, en el interior del cerebro 
donde se regula la temperatura corporal?, ¿cómo colocar un medicamento en 
lugares precisos del corazón?).

sistémica: fármacos que se ingieren por la boca o se inyectan, pasando a la 
sangre y así se transportan a diferentes tejidos y órganos donde actúa el principio 
activo. La ventaja es que hacemos llegar un fármaco a su sitio de acción utilizando un 
mecanismo natural de transporte de substancias de nuestro organismo (la sangre). 
La gran desventaja es que así como el fármaco llega al sitio buscado, también lo hace 
a otros sitios del organismo donde puede actuar, produciendo el conjunto de efectos 
no deseados que muchas veces se observan.

El siguiente cuadro resume las diferentes vías de administración de acuerdo a la 
forma en la que un medicamento ejercerá su acción:

VíAS de AdminiSTrAción

locAlSiSTémicA

a través de 
mucosa

tópicaenteral

parenteral

Inhalatoria
Ótica
Oftálmica
Vaginal
Nasal

Oral
Sublingual

Rectal

Intramuscular
Subcutánea
Intravenoso
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Vía Oral: es la forma más común de tomar los medicamentos, ya que es la 
más cómoda y, en general, segura. Por esta vía se pueden administrar formas 
farmacéuticas sólidas (comprimidos, cápsulas) y líquidas (jarabes, suspensiones). 

Las cápsulas pueden ser de dos tipos, blandas, que tienen una cubierta de tipo de 
gelatina y líquido en su interior o cápsulas que contienen polvos en su interior. En 
el primer caso, una vez que la cápsula se rompa, el contenido de la misma quedará 
disponible para su absorción como si se tratara de un jarabe. En el caso de las que 
contiene polvos o en algunos casos comprimidos, estos deberán disolverse para 
poder ser absorbidos. 

Las suspensiones como los jarabes que se encuentran en estado líquido, disueltos 
una vez que se ingieren irán pasando por todas las estructuras digestivas como la 
boca, faringe, esófago, estómago hasta llegar al intestino donde se absorberán.  

Para continuar repasando vamos a analizar algunas situaciones que pueden 
presentarse:

• que nos pregunten ¿el comprimido se puede partir, pisar o disolver en agua?
• que nos pregunten ¿la cápsula se puede abrir?
• ¿me puede lastimar romper o disolver un comprimido?
• ¿hay algunos comprimidos que pueden disolverse?
• Que una persona adulta nos diga que no le gusta tragar comprimidos y 
quiere tomar gotas o jarabe o tenga un problema de salud que le impida tragar 
comprimidos.

¿Qué podemos responder?

• Es importante respetar la forma farmacéutica indicada por el médico (comprimido, 
cápsulas, jarabe), porque esto también contribuye para que el tratamiento tenga el 
resultado que se está buscando. Es fundamental que la persona a la cual le fue indi-
cado un fármaco comprenda la importancia de tomar el mismo tal como el médico 
se lo indicó, sin partir o disolver previamente en agua 
• Cuando un comprimido tiene ranura si se puede partir, cuando no la tiene es mejor 
no hacerlo

1. SISTéMICA:

a) VÍA ENTERAL: 

es la vía de administración por la cual los medicamentos 
ingresan al organismo a través del tubo digestivo.

El medicamento ingresa por la boca, pasa por la faringe, 
esófago, estómago y finalmente llega al intestino que es 
donde se absorbe, pasando a sangre.

Para que un comprimido o cápsula se pueda absorber, 
primero debe disgregarse (hincharse y romperse) para luego 
disolverse. Eso ocurre en el intestino.
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• También hay comprimidos que por sus características de fabricación, están 
pensados para que los fármacos que contienen en su interior se liberen en forma 
lenta (se llaman de liberación prolongada) desde el intestino. Si la persona, a la cual 
se le indicó un medicamento de este tipo rompe el comprimido, lo “pisa” o disuelve 
antes de tomarlo, se perderá  efecto buscado y el fármaco ya no ingresará en forma 
lenta al organismo sino que lo hará de una manera rápida. Esta situación puede traer 
aparejado que la cantidad de fármaco que ingrese sea mucho mayor a la esperada 
en un corto tiempo, pudiéndole provocar a la persona algunos efectos adversos, 
que no ocurrirían si no se hubiese “pisado” el comprimido, un ejemplo puede ser la 
hipoglucemia al pisar o disolver un comprimido de gliclazida de liberación prolongada

• Si las cápsulas se abren el fármaco queda expuesto a ser destruido por los ácidos 
del estómago y no puede cumplir con su efecto

• Los fármacos también pueden “lastimar” las diferentes estructuras del tubo 
digestivo sino se ingieren de la manera recomendada. Un ejemplo común de esto es 
tomar una aspirina disuelta “para que no haga mal al estómago”. La aspirina es un 
fármaco muy ácido, que generalmente está preparado para lograr que se disuelva 
en el intestino. Cuando se usa esta práctica la aspirina puede lastimar muchas 
estructuras del tubo digestivo

• Los comprimidos efervescentes deben disolverse en agua

• Los jarabes, soluciones, suspensiones o gotas son las formas farmacéuticas que se 
utilizan para administrar los fármacos a los niños o adultos que están imposibilitados 
de tragar. 

Cuando utilizamos la vía oral es también importante considerar la dosis pautada 
por el médico y evitar realizar reemplazos cuando se prescribe un medicamento de 
acción prolongada. Por ejemplo si a una persona que tiene diabetes mellitus tipo 2 
se le prescribe metformina 850 mg de liberación prolongada, esta presentación no 
es lo mismo que un comprimido de metformina de 500 mg de liberación clásica, y la 
frecuencia también puede diferir.

Si bien esta vía  de administración es la mas cómoda no todos los fármacos 
se pueden administrar por el la .  Por ejemplo fármacos como la insulina, que se 
destruyen por acción del ácido en el estómago, debe administrarse por otra vía.  

Vía rectal: en estos casos el fármaco entra al cuerpo por el orificio anal, se absorbe 
en el intestino e ingresa a la sangre. La vía rectal es en algunos aspectos parecida a la 
oral debido a que en ambas el  fármaco ingresa al organismo por un orificio natural, se 
absorbe en el tubo digestivo y llega a la sangre. Pero es de incómoda administración y 
de absorción irregular. Ej. Supositorios y enemas.

Vía sublingual: el fármaco se deposita debajo 
de la lengua hasta su disolución. Debido a la rica 
vascularización (es decir es una zona donde llega 
abundante sangre) de la zona es de rápida absorción.
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Los fármacos que se aplican de esta manera, llegarán a 
la sangre en forma más rápida que los que se adminis-
tran por vía oral. 

Es por ello que muchas veces cuando se necesita o se 
busca la acción rápida de un fármaco, esta vía será la 
elegida para la administración.

Esta vía también es elegida en situaciones donde la persona no pueda tragar porque 
presenta vómitos, se encuentra en estados de inconsciencia entre otros.

El volumen a administrar por esta vía no debe ser mayor a 10 ml.

No todos los fármacos de pueden administrar por esta vía, por ejemplo los fármacos 
que se utilizan para la presión. 

b) VÍA PARENTERAL
Como ejemplos de vía parenteral podemos mencionar:

intramuscular

intravenosa o endovenosa

intradérmica

subcutánea

Vamos a ver las tres formas más importantes que tiene esta vía: intramuscular, 
intravenosa  y subcutánea:

Cuando uti l izamos la vía oral intramuscular, subcutánea y rectal ,  el objetivo es que 
el fármaco l legue al torrente circulatorio (sangre). Así el fármaco se distribuirá a 
todo el cuerpo y ejercerá sus diferentes acciones.

Es importante conocer que la absorción a través de esta vía suele ser menos precisa 
que la de la vía oral. Va a depender de dónde se disuelva el supositorio, de la ocupación 
del intestino y de la rápida eliminación del mismo. 

No todos los fármacos se pueden administrar por esta vía, ya que algunos podrían 
causar irritabilidad en la zona. A pesar de esto es de suma utilidad en personas que 
se encuentran en estado de inconsciencia  o que no pueden retener por vía oral a 
causa de vómitos.

Intramuscular

 Por esta vía el fármaco ingresa al organismo 
introduciendo una aguja en el músculo, distri-
buyéndose allí y llegando a la sangre. 

Esto sucede dado que los músculos son estructuras 
muy irrigadas por tener muchas venas y arterias, 
lugares donde se encuentra la sangre. 
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Es la vía de elección para administrar grandes volúmenes de líquido, por ejemplo la 
solución fisiológica. Esta vía solo puede usarse bajo supervisión médica.

Subcutánea
 

En esta vía el lugar de inyección del fármaco es entre la piel y el músculo, en la capa 
de grasa que separa ambas estructuras, que es la capa denominada tejido celular 
subcutáneo (TSC).

Los volúmenes que se pueden administrar por esta vía son menores a los que se 
logran introducir por la vía intramuscular. 

Elegimos esta vía cuándo:

• necesitamos que el fármaco ingrese lentamente (de a poco) al organismo, ya que 
esta capa permite una liberación lenta como es el ejemplo de los anticonceptivos 
inyectables, que se aplican mensual o trimestralmente, según el caso
• hay que utilizar fármacos que no pueden pasar por el tubo digestivo porque serían 
destruidos por el ácido del estómago. Por ejemplo insulina o heparina
Al ser el fármaco depositado en esa capa de grasa permite que se libere lentamente 
hacia la sangre. 

2. lOCAl:

Siempre se debe proceder al lavado de manos previo y posterior a cualquier aplicación 
de fármacos en forma local. En algunos casos puede ser necesario el empleo de 
guantes. 

A pesar de que la administración sea local, puede ocurrir que pequeñas cantidades 
del fármaco se absorba y llegue al interior del cuerpo. Es por esto que es importante 

intravenosa

Esta vía es de especial utilidad cuando se debe 
administrar un medicamento que ingrese de 
manera rápida. El medicamento se introduce en 
el cuerpo a través de una aguja directamente 
en la vena. Así llega directamente al torrente 
sanguíneo, distribuyéndose por todo el cuerpo y 
llegando al lugar donde ejercerá su acción. 

intradérmica

Consiste en la introducción de una cantidad 
pequeña de solución medicamentosa en la 
dermis.
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seguir las indicaciones médicas, y no confiarse pensando que la aplicación fue 
simplemente externa. 

  a) Via tópica:

Se administran sobre la piel. Dependiendo la afección que se desea tratar se deberán 
tener distintos cuidados: por ejemplo cuando se trata una micosis cutánea (hongos) 
el área a tratar debe ser secada previamente. Se pueden aplicar lociones, cremas, 
pomadas, polvos.

b) A través de mucosas

 inhalatoria:  el medicamento contenido en spray ingresa por la boca y en forma 
de pequeñas partículas de polvo o minúsculas gotas llega hasta los pulmones. Como 
vimos como ejemplo pueden son los aerosoles que se usan para el asma.

ótica: las gotas se administran o instilan en los oídos, generalmente para 
afecciones del oído externo.  

oftálmica: también llamada óptica, se utilizan gotas o ungüentos que se colocan 
dentro del ojo. Es importante evitar el contacto del aplicador con el ojo. 

vaginal: para óvulos o tabletas que se disuelven el la cavidad vaginal y actúan 
sobre el epitelio de la misma.

nasal: las gotas se aplican a través del orificio nasal, actuando sobre el epitelio. 
Las gotas deben actuar en las fosas nasales, tratando de evitar su ingestión. (Las 
gotas no se deben tragar).

¿Cómo se eliminan los medicamentos del organismo? 17

Todo fármaco que se administra, ya sea local o de forma sistémica, en alguna medida 
ingresa al organismo (ingresa a la sangre), llegando a los órganos encargados de la 
eliminación de distintas sustancias: fundamentalmente hígado y riñones. Como se 
mencionó anteriormente con los que se aplican en forma local, en general, pasa muy 
poca cantidad a la sangre y el objetivo es que actúen localmente. 

De modo simple se puede decir que los riñones “filtran” la sangre, quitando de ella 
distintas sustancias que se transfieren a la orina y así son eliminadas del organismo 
(vía renal). Otras sustancias que el riñón no elimina directamente, el hígado las 
metaboliza (las modifica, las transforma) pudiendo de esta forma ser eliminadas 
fácilmente por los riñones. Esta última es la principal forma de eliminación de 
fármacos que posee nuestro organismo. Existen otras formas como por ejemplo a 
través del intestino, pulmones y piel, por donde se eliminan en menor medida. 

La velocidad con la que se elimina un fármaco permite establecer la frecuencia con 
que debe administrarse el medicamento si se desea mantener sus efectos.
 
La eliminación de un medicamento es diferente en niños, adultos, ancianos, y en 
aquellos con enfermedades renales y hepáticas.

17División de políticas pú-
blicas saludables y pro-
moción. Dpto. políticas far-
macéuticas y profesiones 
médicas. Chile. 2010 
http://salunet.minsal.gov.
cl/pls/portal/docs/PAGE/
MINSALCL /G_TEM AS/G_
USO_ RACIONAL_ DE_ ME-
D I C A M E N TO S/ U R M% 2 0
PROFESIONALES%20Y%20
P E R S O N A L % 2 0 D E % 2 0
S A L U D/ U S O % 2 0 R A C I O -
NAL%20DE%20MEDIC A-
MENTO%20PERSONAL%20
T%C3%89CNICO%20DE%20
SALUD.PDF(acceso 16/10/2012)
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Clasificación ATC de los fármacos
La clasificación ATC es un índice de sustancias farmacológicas y medicamentos, 
organizados según diferentes criterios. Este sistema fue instituido por la OMS. El 
código recoge el sistema u órgano sobre el que actúa, el efecto farmacológico, las 
indicaciones terapéuticas, la estructura química del fármaco y el principio activo. 
Los medicamentos de Remediar presentan un color de acuerdo a su clasificación. Esto 
puede ser de utilidad para su ubicación y localización en las estanterías del centro de 
salud o de una farmacia. Se le asigna un color a cada órgano o sistema en el cual actúa 
el fármaco. En total son 12 colores diferentes, como se  observa a continuación.

Por ejemplo: en el grupo Antiinfecciosos para uso sistémico abarca comprimidos y 
suspensión de amoxicilina. Entonces tanto la caja de los comprimidos como el frasco 
de la suspensión serán de color azul.

>> Cuidado de medicamentos en el hogar
En el momento de la entrega del medicamento es muy importante la información 
que puede trasmitirse a las personas. Es posible que no haya realizado todas las pre-
guntas necesarias en la consulta médica existiendo varios puntos a tener en cuenta, 
que pueden aclararse en dicha instancia.
  
Desde el Programa Remediar se han diseñado una serie de folletos destinados a la 
población que, luego de realizar una consulta con el médico debe retirar un medica-
mento. El objetivo de este material es poder brindar a la persona que debe realizar un 
tratamiento medicamentoso información referida a diferentes temas relacionados 
con el medicamento a la cual pueda consultar cada vez que le resulte necesario.

Recomendaciones generales para el hogar

• no utilizar medicamentos vencidos y/o deteriorados
• guardar los medicamentos en ambientes secos y 
frescos para conservar sus propiedades
• no guardar los medicamentos en el baño o en la 
cocina debido a que los cambios de temperatura y la 
humedad alteran la conservación
• proteger los medicamentos del sol
• no se aconseja guardar medicamentos en bolsillos, 
bolsos o carteras
• guardar los medicamentos fuera del alcance de los 
niños
• revisar de forma periódica los medicamentos que 
tenga en el hogar para ver su fecha de vencimiento

GLOSARIO: 
El código ATC o Sistema de 
Clasificación Anatómica, Te-
rapéutica, Química es un ín-
dice de sustancias farmaco-
lógicas y medicamentos, or-
ganizados según diferentes 
criterios. El código recoge el 
sistema u órgano sobre el 
que actúa, el efecto farma-
cológico, las indicaciones 
terapéuticas y la estructura 
química del fármaco
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• los envases deben ser cerrados correctamente
• mantener los medicamentos en sus envases originales para no perder información 
como la fecha de vencimiento o el nombre del medicamento
• si el envase o el medicamento se encuentra deteriorado o no se lee la fecha de 
vencimiento no tomar el medicamento.

¿Cómo se reconocen los medicamentos en mal estado?

Cambios en el olor: algunos medicamentos cambian de olor cuando se 
descomponen. Para darse cuenta es necesario identificar el olor de los productos 
de degradación. Por ejemplo: el ácido acetil salicílico (aspirina) tiene olor a vinagre 
debido a la presencia del ácido acético libre al hidrolizarse el éster original.

Cambio de color o aparición de manchas: hay que desechar cualquier medicamento 
que cambie de color o se encuentre manchado. Por ejemplo: la tetraciclina y el sulfato 
ferroso presentan manchas marrones cuando se descomponen.

Fraccionamiento o resecamiento: cuando una tableta se pulveriza ya no es útil, 
como en el caso de algunas vitaminas. 

Humedecimiento: cuando una sustancia capta humedad por ejemplo, las sales 
de rehidratación oral que se han convertido en masa, ya no sirven, ésto también 
puede ocurrir en las cápsulas cuando se pegan unas con otras, supositorios, óvulos, 
cremas, etcétera.

 

>> Seguridad del paciente
Prevención de errores por confusión en los nombres de los medicamentos18

La confusión entre los nombres de los medicamentos es una causa frecuente de erro-
res de medicación. Ocurre fundamentalmente por la similitud existente entre los 
nombres comerciales, entre los nombres genéricos (por ejemplo dopamina y dobu-
tamina, valaciclovir y valganciclovir) o entre los nombres comerciales y los genéricos.

18 Instituto para el Uso Se-
guro  de Medicamentos. De-
legación Española del Ins-
titute  for Safe Medication 
Practiques. 
http://www.ismp-espana-
org/ ( acceso 20/11/2012)

Los errores por esta causa pueden ocurrir en cualquier etapa del sistema de 
utilización de los medicamentos desde la preescripción a la administración, pasando 
por el almacenamiento, la transcripción o la dispensación.

Es importante que ante cualquiera de estas situaciones se realice la notificación de las 
mismas (ver sección 5: Farmacovigilancia para completar la ficha correspondiente). 

Hay diversos factores que aumentan el riesgo de confusión en los nombres de los 
medicamentos, como son:

• una prescripción manuscrita poco legible
• la coincidencia en la forma farmacéutica, dosis y/o intervalo de administración 
• la similitud en la apariencia del etiquetado y/o envasado
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• el desconocimiento del nombre del medicamento ( particularmente de medica-
mentos de reciente comercialización).

Para evitar estos errores hay que implementar medidas para un adecuado 
almacenamiento de la medicación, leer atentamente lo que dicen las recetas y 
consultar al prescriptor o al paciente si recuerda lo indicado, revisar las recetas 
dispensadas, entre otras cosas. 

Las claves principales para mejorar la seguridad residen en hacer que el paciente 
se informe y conozca los medicamentos que utiliza, así como que se sienta co-
responsable de su tratamiento.

¿Cómo se puede contribuir a la seguridad del paciente desde nuestro lugar de 
trabajo?

Es importante que los pacientes lleven siempre consigo una lista de los 
medicamentos que estén tomando en cada momento, especialmente cuando 
concurren a una consulta médica. Lo ideal es que la lista contenga el nombre de 
los medicamentos y las dosis, cuándo debe tomarlos, durante cuánto tiempo y si 
debe tener alguna precaución especial durante el tratamiento. Conviene que anote 
además si es alérgico a algún medicamento o alimento, como así también si está 
tomando vitaminas, calcio o cualquier otro medicamento que compre sin receta, o 
también derivados de plantas medicinales.

Esta lista, además de ayudar al paciente a tomar su medicación, puede utilizarse 
como fuente de información para los profesionales sanitarios que le atienden.

Hay una serie de consejos que pueden darse a las personas a quienes se les entregan 
medicamentos: 

Nunca tome por su cuenta medicamentos que esté tomando otra persona, 
ya que no sabe si pueden modificar la eficacia de su medicación, si la dosis es 
adecuada para usted o si puede ser alérgico a ellos.

Asegúrese de ver correctamente lo que está tomando (encienda las luces, 
póngase los anteojos). Piense que muchos envases y medicamentos tienen 
formas y colores parecidos.

es muy importante que respete el horario de toma de la medicación. Si olvida 
alguna toma, es mejor que espere a la próxima. Nunca tome una dosis doble.

No parta, abra o triture ningún comprimido o cápsula sin asegurarse antes 
que sea posible hacerlo con ese medicamento, según las instrucciones del 
prospecto.

Para tomar los medicamentos líquidos, utilice únicamente la cuchara o el 
dosificador incluidos junto con ellos. Pueden producirse errores en la dosis si 
utiliza otras cucharas (por ejemplo, las de sopa o café) con ese medicamento o si 
utiliza la cuchara o el dosificador de un medicamento para tomar otro diferente.

Consejos para dar a las personas en el momento que retiran los medicamentos
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>> Stock. Conceptos básicos
Para este módulo y en relación al cuidado y manejo de medicamentos se define que 
stock es la cantidad de insumos o productos (medicamentos, jeringas, preservativos, 
DIU, leches, etc.) que se  encuentran almacenados en un lugar seguro dentro del centro 
de salud, salita o cualquier otro efector de salud, al que suele denominarse depósito. 

Es importante tener en cuenta ciertos aspectos en lo que respecta al stock:

debe estar organizado en el lugar de almacenamiento según la fecha de 
vencimiento de los productos (primero, o sea más visible los que tienen una fecha de 
vencimiento más cercana)

suministrar siempre primero los que tienen fecha de vencimiento más cercana, 
evitando así el desperdicio de recursos que implica que los productos se venzan en 
las estanterías. 

Es fundamental mantener presente que el concepto de acumular no es bueno y 
mucho menos necesario. La idea de contar siempre con una gran cantidad de todos 
los insumos “por las dudas” puede redundar en que:

• se venzan en la estantería
• otro centro de salud pueda necesitarlos
• se desperdicie recursos asignados por el Estado para la compra de insumos. 

Tener conocimiento  del stock  es fundamental  para conocer cuáles son las necesi-
dades de medicamentos, jeringas, preservativos, gasas, etc. en el centro. Para poder  
conocer el stock es necesario hacer un seguimiento del mismo y para ello hay distin-
tas formas.  La mejor manera de llevarlo a cabo es a través de un sistema informáti-
co, que permite cargar todos los insumos que ingresan y que se entregan o utilizan.  
Esta carga a través de programas de computación o aplicativos permite informarnos 
cuál es el remanente o resto que queda de cada insumo utilizado. Estos programas 
pueden ser más completos y brindar otro tipo de información: a quién o a dónde fue 
entregado, en qué fecha, etc.

No conserve los medicamentos en la cocina, el baño o en lugares expuestos 
directamente a la luz. El calor, la humedad y la luz pueden afectar a su potencia 
y seguridad.

Mantenga los medicamentos que usted toma separados de los medicamentos 
para animales y de los productos de limpieza para el hogar. 

No guarde medicamentos en forma de crema o pomada junto a sus productos 
de higiene personal. La confusión podría tener graves consecuencias.

Conserve el prospecto de cada medicamento y léalo siempre que tenga 
cualquier duda sobre las instrucciones que debe seguir.

Guarde los medicamentos en sus envases originales. Evitará confundir unos 
medicamentos con otros de apariencia similar.
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En caso de no contar con un programa desarrollado y adecuado a las necesidades se 
puede utilizar una planilla de hoja de cálculo (como puede ser el programa Excel) y una 
vez al día cargar los movimientos (entradas de insumos y salidas: entregas o utilizados). 

Si no se dispone de computadora, habrá que recurrir a los registros manuscritos en 
formato papel para efectuar el seguimiento del stock.  Aquí también es aconsejable, 
para facilitar la tarea, volcar en las columnas los movimientos y detalles que se 
quieran registrar (solo como ejemplos: ingreso, salida, cantidad, destinatario/destino, 
fecha de vencimiento) y en las filas colocar el insumo con sus características. Con esta 
modalidad es importante que la escritura sea clara para que luego pueda ser leída y 
comprendida por el resto del equipo de salud que lo requiera.

A modo de ejemplo, de una planilla de hoja de cálculo:

En todos los casos, el balance entre lo que ingresa y lo que se utiliza servirá de 
información o reporte de los productos que se tienen en exceso y/o en falta, siendo de 
gran utilidad para elaborar los pedidos que se realizan a los Programas que proveen de 
insumos, tanto municipales, provinciales y/o nacionales como es el caso de Remediar. 
En esta instancia de realización de pedidos, el control de stock permitiría, entre otras 
cosas, evitar el exceso o el desabastecimiento de algún tipo de medicamento u otro 
insumo necesario para dar respuesta a los problemas y necesidades de salud. 

No llevar el registro de las existencias (control de stock), no conocer la cantidad y 
porcentajes de las necesidades del centro de salud, puede tener consecuencias 
perjudiciales para la población19.  

Por ejemplo: la imposibilidad de dar una respuesta adecuada frente a un evento 
de salud en la población, como puede ser un brote inesperado de algún agente 
infeccioso, al desconocer cuáles son las necesidades reales del insumo necesario para 
afrontar dicha situación y por ende tampoco qué cantidad debiera gestionarse para 
dar una cobertura total y respuesta al problema. 

El control del stock involucra una serie de actividades que deberá realizar la persona 
encargada de la farmacia en el centro:

Inventario: se obtiene contando las unidades de medicamentos y otros insumos 
disponibles para su suministro. Representa el stock físico real con que cuenta el centro 
de salud para dar respuesta a la demanda correspondiente.  La forma en que se lleva 
este inventario puede variar de acuerdo a la organización del centro y a los recursos 
tecnológicos que dispone. Por ejemplo, en el caso de Remediar, se ha diseñado un 
documento llamado Formulario de Control Mensual de Stock (conocido como 
Formulario B, de confección obligatoria para todos los centros) que permite conocer 

19Manejo de medicamen-
tos en la farmacia o en el 
almacén.  Buscando reme-
dio. AIS Nicaragua.  http://
www.aisnicaragua.org/
download/bronline/prime-
ra/43%20-%2052.pdf (acce-
so 20/10/2012)

Insumos Stock inicial Fecha de 
ingreso

Fecha de 
vencimiento

Cantidad 
entregada

Fecha de 
entrega

Stock final

Amoxicilina 500 mg. Comp. 100 envases 10/08/2012 01/11/2014 3 envases 14/11/2012 97 envases
7 envases 15/11/2012 90 envases

Ibuprofeno 400 mg. Comp.

Gasas de 10 x 14 cm
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e informar el stock final de medicamentos e insumos provistos por el Programa que 
queda en el centro al último día hábil del mes.

Recepción y registro de las entradas: cuando llegan los medicamentos al centro 
de salud se deberá controlar que las cantidades recibidas coincidan con lo descripto 
en el documento que acompaña a la entrega. Por ejemplo, en el caso de Remediar 
dicho documento se denomina Remito y contiene los datos completos de lo que se 
está entregando al centro de salud.  Desde ya, además de controlar las cantidades se 
verificará que todos los productos estén en buen estado, sin roturas. 

Consumo del mes: informa la cantidad total de unidades  de medicamentos y 
otros insumos que se han entregado a los pacientes durante todo un mes calendario. 
Para obtener este dato de manera certera es importante que en el centro de salud 
se lleve un registro de los consumos diarios.  Las opciones son variadas según los re-
cursos tecnológicos del centro. Pueden ser desde  fichas o cuadernos hasta sistemas 
informatizados más complejos.  Independientemente de la manera con que se proce-
da, lo importante, es llevar el control diario cuestión que a fin de mes se obtenga un 
dato cierto sobre cuánto hemos utilizado de cada medicamento y así poder prever 
las necesidades del centro.  Este control  permitirá realizar un cálculo adecuado de 
cuánto pedir de cada medicamento o bien, en el caso de Remediar, solicitar ajustes 
que adecuen la provisión lo más cercano a las necesidades del centro.  Por otra parte, 
desde el punto de vista de la gestión local, esta información sumada al inventario 
final mensual permite a las autoridades sanitarias definir las cantidades a comprar 
para satisfacer las necesidades de la comunidad que atienden.  La disponibilidad de 
estos datos facilita la gestión de los recursos y por ende fortalece la capacidad reso-
lutiva de los centros de salud.  

Medicamentos no aptos: son aquellos que no se hayan en condiciones de 
ser consumidos y por lo tanto no deben ser entregados a los pacientes. Se deben 
mantener apartados de las estanterías y colocados en un lugar alejado. Incluye los 
medicamentos vencidos o en mal estado, frascos rotos, blísteres vacíos, etc. Se deberá 
llevar un registro de las cantidades desechadas, diferenciado del consumo mensual 

Toda esta información, sumada a lo que el  centro de salud planifica para cubrir el 
suministro de medicamentos a su población, resulta imprescindible para real izar 
un manejo adecuado de los recursos sanitarios disponibles y necesarios. 

>> Almacenamiento y conservación
La calidad de los medicamentos es un factor que condiciona la eficacia de los 
tratamientos, es decir que un tratamiento cumpla con el objetivo terapéutico 
planteado por el médico. Esta calidad va a depender por un lado, del proceso de 
fabricación y por otro, de la buena conservación. 

El correcto almacenamiento de los medicamentos así como su adecuada conservación 
tanto en el centro de salud, farmacia, como en el hogar son instancias imprescindibles 
para asegurar que estos no pierdan su calidad y continúen siendo eficaces cuando 
sean entregados a la población que los necesita.



48 <<Programa de Capacitación en Cuidado de Medicamentos en Atención Primaria de la Salud>>

Cuando los medicamentos son registrados y autorizados por la entidad regulatoria 
(ANMAT),  son evaluados en sus características de calidad, seguridad y eficacia, 
incluyendo el análisis de los estudios de estabilidad que permiten la asignación de un 
período de vida útil (período en el cual el producto mantiene sus características de 
calidad y eficacia). Este sirve para calcular la fecha de vencimiento de los productos, 
que debe estar consignada en todos los envases de los medicamentos. 

Para que un fármaco cumpla con su función, deben darse dos cuestiones 
fundamentales: 

1- debe haber sido conservado en condiciones que garanticen su buen estado 
al momento de la administración, es decir que debe haber sido almacenado 
correctamente, tanto antes como después de su dispensación
2- el paciente debe cumplir con el tratamiento acordado con el profesional y/o 
equipo de salud. Para que esto suceda, entre otras cosas, es importante que la 
persona que recibe un medicamento comprenda las instrucciones verbales y 
escritas que el médico y/o equipo de salud le dió en el momento de la prescripción.

Es de suma importancia que todos los CAPS dispongan de un lugar destinado al      
a lmacenamiento de los medicamentos, debe ser un lugar accesible al  personal 
de salud,  seguro,  fuera del a lcance de personal no autorizado,  en un ambiente 
fresco, sin humedad, l impio y le jos de una fuente directa de luz y/o calor . 

efecto de factores ambientales sobre medicamentos

Características del área de almacenamiento

Los medicamentos difieren en sus necesidades de conservación. Respetar estas 
particularidades hace que los mismos mantengan sus propiedades, y que por lo 
tanto, cumplan con la función farmacológica esperada. 
Las características de conservación pueden variar según del fármaco del que estamos 
hablando, por lo que es muy importante conocer las mismas para respetarlas durante 
el almacenamiento.
Los factores ambientales que influyen sobre la calidad de los medicamentos son:

la temperatura 

la luz (solar y artificial) 

la humedad

las condiciones de higiene.

Temperatura
El calor puede dañar y alterar la estabilidad de los 
medicamentos en los depósitos, acelerando su des-
composición. Es muy importante mantener la tem-
peratura dentro de los valores establecidos para 
asegurarse que los medicamentos se conserven 
adecuadamente.
Las temperaturas de conservación, se encuentran 
especificadas en los envases de los medicamentos.  
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Se considera:

• medicamentos que necesitan congelarse: se deben almacenar en el freezer a – 20ºC 
• medicamentos que se deben conservar refrigerados: se deben almacenar en la 
heladera entre 2°C a 8°C 
• medicamentos que se deben conservar a temperatura ambiente: 15°C a 30°C apro-
ximadamente. No se recomienda superar los 30ºC en ningún caso.

Los medicamentos no deben colocarse en la puerta de la heladera ni tampoco 
deben estar en contacto con las paredes de la misma.

Los comprimidos son los menos sensibles a los cambios de temperatura y las vacunas 
las más sensibles. Si bien en la actualidad se trata de fabricar medicamentos que 
sean más resistentes a estos cambios, las personas encargadas de la conservación 
siempre deben tener presente las necesidades de los medicamentos que se están 
manipulando, teniéndolas en cuenta también durante el transporte, donde los 
medicamentos pueden sufrir un rango de temperaturas muy variable: en invierno, 
el transporte nocturno puede llegar a los grados bajo cero, y en verano el transporte 
de día puede alcanzar temperaturas por encima de los 45°C dentro del contenedor. 

Cuando la temperatura es un punto fundamental en la conservación del 
medicamento (por ejemplo, en el caso de las vacunas) muchas veces en el transporte 
de las mismas se incluyen marcadores de temperatura o sensores. Estos indicadores 
cambian de color o de aspecto cuando la temperatura de conservación fue superada 
por un determinado período de tiempo. Estos dispositivos son muy útiles, ya que nos 
permiten saber si el producto que estamos recibiendo mantuvo las características de 
transporte necesarias para la correcta conservación del producto.

luz (solar o artificial)
La luz, puede alterar la estructura química del medicamento, lo que se observa en 
cambios de coloración, resecamiento, alteraciones del olor y/o sabor.

Es importante proteger a los medicamentos de la exposición directa a la luz. Si el 
depósito cuenta con ventanas, estás deben tener algún sistema de protección 
(cortinas, vidrios pintados o forrados con papel) para evitar que los rayos del sol 
incidan directamente sobre los medicamentos.

Humedad
Es importante observar que el lugar destinado al almacenamiento no sea húmedo: la 
humedad, al igual que las altas temperaturas, pueden afectar las características de 
los medicamentos, ya que favorece el crecimiento de hongos. Se debe observar que 
el lugar no tenga filtraciones o goteras, que las rejillas que se encuentren en el piso, 
estén tapadas y que las ventanas se encuentren bien selladas.

Condiciones de higiene
El polvo, la suciedad y el humo favorecen que el medicamento se contamine, como así 
tambíen la presencia de plagas. Por ello es indispensable que el lugar se mantenga 
limpio y libre de insectos y roedores.
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Características físicas del lugar destinado al almacenamiento

Los pisos y estantes del depósito destinado al almacenamiento deben limpiarse con 
trapos húmedos a fin de evitar levantar polvo mientras se realiza esta tarea. No se 
debe usar para desinfectar o aromatizar el ambiente aerosoles, spray, sahumerios y 
demás. 

Se debe combatir la presencia de plagas como insectos o roedores en los depósitos. 
Para esto es importante usar productos en gel (nunca aerosoles) y cebos debidamente  
identificados. Se debe evitar la presencia de animales domésticos (perros, gatos, 
aves) ya que los  mismos son una fuente potencial de trasmisión de plagas (pulgas, 
garrapatas, piojos).

Los medicamentos deben estar ordenados en estantes (nunca en forma directa sobre 
el piso), y debe dejarse un espacio entre la última caja y la pared posterior del estante. 
De esta manera se asegura la correcta ventilación de los mismos. 

Los medicamentos bien almacenados y ordenados permiten:

encontrar y entregarlos con mayor rapidez

conservarlos en un buen estado, de forma de asegurarce que cumplan la función
para los que fueron preescriptos

facil itar el control de stock.

Recomendaciones de almacenamiento de los medicamentos en los CAPS 

La reposición de los medicamentos se realiza a 
través de la entrega de los botiquines, en el caso 
de los medicamentos provistos por el Programa 
Remediar.

Cuando se reciben los botiquines deben ser 
colocados en un espacio designado a tal fín que se 
encuentre separado del piso (arriba de un pallet o 
de un estante).

El responsable de Remediar en el CAPS deberá 
recepcionar los botiquines y verificar que los mis-
mos se encuentran en buenas condiciones (las 
cajas en buen estado, los envases sin pérdidas 
de líquidos, etc.). Deberá prestar atención a cual-
quier modificación en el olor, color, transparencia, 
respecto de su presentación habitual. 
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Ej. Almacenamiento incorrectoEj. Almacenamiento correcto

Todos los medicamentos que no se encuentren en buenas condiciones en el momento 
de la recepción, deberán ser separados en el espacio destinado a los MEDICAMENTOS 
NO APTOS. Esto es muy importante, porque así se evita entregar un medicamento en 
mal estado a una persona. 

Fecha de vencimiento
Es la fecha límite en la cual el producto aún se ajusta a sus especificaciones técnicas, 
siempre y cuando se haya almacenado correctamente. Esta definición implica la 
idea de que más allá de esta fecha el medicamento podría perder sus propiedades. 
La fecha de vencimiento se establece para cada lote, según su fecha de fabricación. 
Generalmente se coloca en cada uno de los envases que contenga el medicamento.
Habitualmente, el formato de las leyendas identificatorias impresas son: MES-AÑO. 
Por ejemplo para aquellos que vencen en el mes de enero del 2014: ENE 2014 o ENE 14 
o 01/2014 y se considera útil hasta el último día del mes.

¿Qué propiedades del medicamento podrían afectarse cuando se alcanza la fecha de 
vencimiento? 

A continuación se muestra una síntesis de las propiedades de los medicamentos que 
pueden alterarse por su caducidad y sus potenciales consecuencias:

químicas: cambios en su estructura química, lo que afecta a la potencia declarada

físicas: Pueden alterarse propiedades originales como la apariencia, sabor, 
disolución, color, etc 

microbiológicas: Puede aparecer contaminación con microorganismos

terapéuticas: Pueden perder sus efectos farmacológicos

toxicológicas: Todos estos cambios pueden provocar la formación de productos 
tóxicos. 

Es importante destacar que, a partir de la publicación de la disposición 1831/2012, 
la ANMAT exige que los medicamentos sean entregados a los pacientes en envases 
cerrados con un sistema de seguridad que refleje su integridad. El “Sistema de 
seguridad” mencionado en dicha disposición puede ser el propio aluminio en el caso 
de un blíster con tratamiento completo, una cinta adhesiva en las cajas de cartón o 
tapas que, al abrirse, muestren signos de rotura inequívocos como en el caso de frascos.
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En consecuencia, en el caso de los medicamentos Remediar, debe entregarse 
tratamientos completos a los pacientes, de manera que ellos puedan comprobar que 
el envase no ha sido abierto desde su salida del laboratorio. 

Disposición 1831/2012
Art. 11. 
Todas aquellas especialidades medicinales cuya condición de venta sea bajo receta 
deberán contar con un sistema de seguridad del envase, el cual deberá ser inviolable 
e impedir la apertura de los mismos hasta el momento de su uso, de manera de 
asegurar que el envase contenga efectivamente el producto elaborado por el titular. La 
alteración del sistema de seguridad del envase hará que el producto sea considerado 
como adulterado y dará lugar a la adopción de todas aquellas medidas preventivas 
y/o de índole administrativa a que hubiere lugar, de conformidad con la normativa 
aplicable, sin perjuicio de las demás acciones que pudieran corresponder.

Trazabilidad

La trazabilidad es una herramienta que permite registrar, conocer y verificar el 
origen y el destino final de los medicamentos además de su recorrido y traslados a 
lo largo de toda la cadena de distribución. Por lo tanto, un sistema de trazabilidad 
de medicamentos permite asegurar el control de los medicamentos y contribuir a 
erradicar la circulación de aquellos que sean ilegítimos.

Según la normativa vigente, existen dos tipos de trazabilidad: 

• por lote: un lote o partida es una cantidad definida de un medicamento fabricado 
en serie, producido bajo las mismas condiciones, en un determinado periodo o 
época con características absolutamente idénticas (físicas, químicas, dimensiones, 
etc.) al cual se le asigna un número determinado. El número de lote o partida es la 
combinación distinta de números o letras que identifica un determinado lote, impreso 
en los embalajes, en los rótulos y etiquetas de un medicamento. La identificación y la 
trazabilidad de los lotes de medicamentos permiten actuar rápidamente en el caso 
de detectarse una falla en alguna de sus unidades, cualquiera sea su localización. 
Como los lotes se conforman por productos idénticos entre si, la alteración o falla 
o sospecha en cualquier unidad permite asumir que podría suceder lo mismo con 
otras unidades del mismo lote. Por este motivo es necesario conocer la ubicación (la 
trazabilidad) de cada lote de cada medicamento durante toda su fase de distribución.

• por serie o unívoca: consiste en la identificación individual y unívoca de cada 
unidad de las especialidades medicinales a fin de efectuar su seguimiento a través 
de toda la cadena de distribución. Los medicamentos que requieren identificación 
individual son aquellos incluídos en el Anexo I de la Disposición ANMAT Nº 3683/11 
y de la Disposición ANMAT Nº 1831/12, como así también toda nueva especialidad 
medicinal que en el futuro se registre y que no tenga similar en el país. Este sistema 
requiere que cada envase farmacéutico sea identificado unívocamente, mediante un 
número de serie que permitirá su seguimiento a lo largo de la cadena de distribución 
desde su fabricación hasta su dispensa.

GLOSARIO: 
Un lote o partida es una 
cantidad definida de un 
medicamento fabricado 
en serie, producido bajo 
las mismas condiciones, 
en un determinado pe-
riodo o época con carac-
terísticas absolutamente 
idénticas (físicas, quími-
cas, dimen-siones, etc.) al 
cual se le asigna un nú-
mero deter-minado.
El número de lote o par-
tida es la combinación 
distinta de números o le-
tras que identifica un de-
terminado lote, impresa 
en los embalajes, en los 
rótulos y etiquetas de un 
medicamento

GLOSARIO: 
La trazabilidad es una 
herramienta que permi-
te conocer el origen de 
un producto, registrar 
su recorrido y traslados 
a lo largo de la cadena de 
distribución, y el destino 
final de los medicamen-
tos, perteneciente a un 
de-terminado número de 
lote.
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>> Medicamentos no aptos 
Los medicamentos no aptos para su uso son todos aquellos que presenten:

• deterioro de sus envases, sea secundario o primario

• alteraciones del color, olor o sabor

• averías: comprimidos o cápsulas desintegrados o rotos, frascos o pomos cuyo 

cierre haya sido violado

• evidencias de haber sido contaminados por derrames de cualquier sustancia 

• medicamentos caducados:

Puede ser una caja claramente identificada, con carteles con letras de color rojo, que 
adviertan que los medicamentos que se encuentran dentro de esta caja o espacio no 
se hallan aptos para ser entregados, por ejemplo:

El depósito debe contar con un espacio separado y bien señal izado donde se 
guardaran los medicamentos que NO se encuentren aptos para su uso.

NO TOCAR - MEDICAMENTOS NO APTOS

Este espacio es de suma importancia y debe estar claramente identificado ya que 
separando los medicamentos que se encuentren en malas condiciones se evitara 
entregarlos por error.
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Ejercicio de comprensión y aplicación

Clasificación de medicamentos
Los materiales que se necesitan son:

• prospecto Difenhidramina 
• prospecto Dexametasona  
• prospecto Enalapril 
• prospecto Clotrimazol 

1) ¿Puedo utilizar diferentes formas farmacéuticas de un mismo principio activo por la 
misma vía de administración?
...........................................................................................................................................................................
...........................................................................................................................................................................

2) Usted recibe una receta en la que el médico prescribe CEFALEXINA 500 mg/ 5 ml 
suspensión por 90 ml. Pero en el centro dispone solo de CEFALEXINA 500 mg por 28 
comprimidos. ¿El principio activo es el mismo?
...........................................................................................................................................................................
...........................................................................................................................................................................

3) ¿Y la forma farmacéutica?
...........................................................................................................................................................................
...........................................................................................................................................................................

4) ¿Cómo proceder en este caso?
...........................................................................................................................................................................
...........................................................................................................................................................................

5) ¿Podría entregarle CEFALEXINA 500 mg por 28 comprimidos?
...........................................................................................................................................................................

Nombre del 
Fármaco Concentración Forma 

farmacéutica Presentación Vías de
 administración 

Enalapril

Difenhidramida

Clotrimazol

Dexametasona

En este ejercicio le proponemos confeccionar una “ficha” de algunos medicamentos provistos 
por Remediar. Para resolver utilizar los prospectos. Complete los recuadros vacíos.

55
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Prospecto Difenhidramina
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Prospecto Dexametasona
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Prospecto Enalapril
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Prospecto Clotrimazol
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Almacenamiento y Conservación

Los materiales que se necesitan son: 

• módulo “Ciclo de Gestión del Medicamento”, página 40
• afiche de conservación
• prospecto de amoxicilina polvo para suspensión oral 

El objetivo de esta actividad es que los participantes identifiquen en situaciones concretas 
los requisitos para ordenar y conservar adecuadamente los medicamentos. 

Les pedimos que formen grupos de 6 a 8 personas, lean cada punto presente en los afiches 
y resuelvan los siguientes ejercicios:

Actividad 1

1. ¿Qué recomendaciones acerca del cuidado en el hogar le haría a las personas que usted 
le entrega los medicamentos?

...........................................................................................................................................................................

...........................................................................................................................................................................

2. Enumere las características que deben tener las áreas de almacenamiento en los 
medicamentos
...........................................................................................................................................................................
...........................................................................................................................................................................

3. Observe la foto de la estantería. Escriba un listado de instrucciones para que los 
medicamentos queden correctamente almacenados y conservados
...........................................................................................................................................................................
...........................................................................................................................................................................

4. ¿Cuáles son los beneficios de tener medicamentos bien almacenados?

..........................................................................................

.........................................................................................

..........................................................................................

.........................................................................................

.........................................................................................
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Actividad 2

En esta actividad continuaran trabajando en los mismos grupos. El coordinador  le va a 
indicar a cada grupo de participantes con que caso va a trabajar. Luego de leer cada uno 
de ellos le proponemos que puedan dar consejos para las siguientes situaciones: 

Caso 1

Margarita tiene dos años. El médico le indicó amoxicilina polvo para suspensión oral. 
Su mamá viene con la receta a retirar el medicamento. Cuando se lo entrega usted le 
recuerda que una vez preparado debe conservarlo en la heladera. Pero la mamá le 
comenta que justo se le rompió la heladera y no sabe cuándo vendrán a arreglarla. 

¿Qué consejo puede darle respecto a dónde conservarlo? (para responder esto puede leer 
el prospecto de amoxicilina polvo para suspensión oral).

Además enumere dos ejemplos que le daría a la mamá de Margarita respecto al cuidado 
del medicamento en su casa. 

Caso 2

Miguel tiene 80 años. Su médico le diagnosticó hipertensión arterial. Toma 10 mg de 
enalapril comprimidos por día. Viene con la receta a retirar la medicación. Se pone a 
charlar con usted y Miguel le cuenta que vive con su hija y tres nietos de 2 años, 4 años y 
8 años. A él le gusta tomar el enalapril a la mañana. Se despierta, prende la hornalla para 
hacerse unos mates y toma la cajita de enalapril que la tiene justo en la alacena encima 
de la cocina, así no se olvida de tomarlo.

Cuando usted le entrega la medicación, ¿Dónde le recomendaría que guarde el 
medicamento en su hogar? ¿Dónde le diría que NO lo guarde?

Cada grupo deberá enumerar 2 ejemplos que le daría a Miguel respecto al cuidado del 
medicamento en su casa. 

El tiempo estimado para realizar todas las actividades de almacenamiento y conservación 
de 60 minutos.

5) ¿Cuáles son los beneficios de llevar un adecuado control del stock de medicamentos e 
insumos?

6) El espacio físico donde están los medicamentos en su centro de salud, ¿cumple con las 
condiciones que debe tener para conservar adecuadamente los medicamentos? ¿Cuáles 
cumple, cuáles no? ¿Cuáles se podrían mejorar?

7) ¿Cómo están almacenados los medicamentos en su centro de salud?¿Por orden
 alfabético, por forma farmacéutica?

8) ¿Están bien almacenados los medicamentos o puede mejorarse aun más? ¿Cuáles son  
los beneficiarios de tener bien almacenados los medicamentos?
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Prospecto Amoxicilina
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>> Consulta médica. Prescripción e Indicación

Observando la figura N°4 una persona puede concurrir al centro de salud porque 
presenta algún problema como fiebre, dolor de garganta, resfrío, dolor abdominal, 
caries, diabetes, presión o colesterol alto, etc. o porque se siente bien y sabe que debe 
realizar controles de salud como hacerse un papanicolaou, mamografía, vacunarse, 
controlar a los niños, etc. 

Consulta médica: independientemente de cuál sea el motivo por el que una persona 
concurre al centro, ese motivo debe ser asistido por el médico, odontólogo u otro 
profesional de la salud habilitado. Ese acto donde la persona acude se denomina 
consulta. El término consulta o el acto de consultar en general está asociado a 
solicitar la opinión de otra persona respecto de algo.

Es durante la consulta donde el médico responderá según el motivo que ocasiona 
la misma de diferentes maneras. Por ejemplo si la persona refiere algún dolor le 
preguntará cuando empezó y revisará la zona afectada. Si el motivo es la presión 
alta le preguntará si toma la medicación y si come sin sal, también según el motivo 
solicitará estudios complementarios como laboratorio de sangre, radiografía de tórax, 
electrocardiograma o examen de orina. Para controlar a los niños los deberá pesar, 
medir, controlar el carnet de vacunación y preguntar cómo se están alimentando. 
Todas las acciones que el médico realice durante la consulta le van a permitir obtener 
un diagnóstico. 

Figura Nº4: Consulta médica 

SEGUIMIENTO
Historia 
Clínica

TRATAMIENTO

DIAGNÓSTICO



66 <<Programa de Capacitación en Cuidado de Medicamentos en Atención Primaria de la Salud>>

Se define diagnóstico al procedimiento por el cual se identifica una enfermedad, 
un problema de salud o un buen estado de salud. El “estado de salud” también se 
diagnostica cuando por ejemplo a un niño o niña se le realiza un control de salud y 
ese motivo se registra como control de niño sano.

La consulta debe quedar registrada por el médico en un documento que se llama 
historia clínica,  donde el profesional irá volcando aspectos relacionados a los 
problemas por los que consulta la persona, los resultados de estudios que haya 
considerado necesarios para obtener un diagnóstico, los pasos que él ha establecido 
para mejorar el problema que llevó a la persona a consultar, como así también 
la evolución del mismo con el tratamiento que se acordó con la persona. Se debe 
registrar en la historia clínica porque la misma es un instrumento legal.

Otro aspecto a considerar es el registro de los motivos de consulta en las planillas 
de los centros de salud. El trabajo sistemático de recopilación de esos datos permite 
construir una base que informa sobre la situación de salud de la población que se 
asiste, ya sea en un hospital, municipio, provincia o centro de salud. A partir de esta 
recopilación se aspira a dar una mejor respuesta a una demanda sanitaria creciente, 
sabiendo de antemano cual será el perfil epidemiológico en cada centro.

El registrar los motivos de consulta y codificarlos en los Formularios de Receta de 
Remediar, permitió recopilar los principales motivos de consulta en los centros de 
atención primaria del país según los datos obtenidos de las recetas:

Conociendo estos perfiles de atención se puede estimar y en consecuencia programar 
cuáles serán las demandas de medicamentos para atender las necesidades básicas 
de estas poblaciones.

Las recetas son documentos donde los médicos prescriben los medicamentos 
necesarios para dar respuesta a algún problema de salud, actividad física o un plan 
de alimentación.

Figura Nº5: Principales motivos de consulta en los centros de atención primaria

Fuente: Programa Remediar. Ministerio de Salud de la Nación. Período 2011-2012

Atención para la anticoncepción 18% 

10% 

8% 

7% 

5% 

5% 

4% 

2% 

35% 

2% 

2% 

2% 

2% 

Hipertensión esencial (primaria)

Faringitis aguda y NE

Fiebre de origen desconocido

Dolor, no clasificado en otra parte

Otras enfermedades del riñon, uréter, vejiga y uretra

Demás enfermedades del sistema respiratorio

Bronquitis NE  y bronquitis crónica

Anemia no especificada

Diabetes mellitus insulino dependiente

Otros diagnósticos

Enfermedades de los dientes y estructuras que los soportan

Gastritis y duodenitis



67  CuMAPS - Ciclo de Gestión del Medicamento

Si bien generalmente se remarca que la prescripción se aclara, en nombre genérico, 
concentración, cantidad de envases, etc., son igual de importante las indicaciones 
para cumplir el tratamiento. El médico puede haber realizado un diagnóstico correcto, 
haber indicado el tratamiento más adecuado ante el problema o necesidad de salud 
de la persona, pero si la persona no realiza lo pautado por falta de conocimiento o de 
entendimiento del tratamiento se pierde la eficacia del mismo.

Utilizando los datos de las recetas del Programa Remediar se ha podido confeccionar 
el siguiente esquema donde se muestra la distribución de los medicamentos 
prescriptos:

 En las recetas deben estar los datos de la persona a la cual se le indica un medicamento 
y del médico que los prescribe. La receta consta de una parte donde el médico 
realiza la prescripción: se prescribe el medicamento mediante su nombre genérico 
o denominación común internacional, la forma farmacéutica, concentración y la 
cantidad. La ley 25.649 de Promoción de la utilización de medicamentos por su nombre 
genérico, en el artículo 2º establece que: “Toda receta o prescripción médica deberá 
efectuarse en forma obligatoria expresando el nombre genérico del medicamento o 
denominación común internacional que se indique, seguida de forma farmacéutica 
y dosis/unidad, con detalle del grado de concentración”.

Luego de realizar la receta el profesional deberá dar las indicaciones, es decir explicar 
la frecuencia de administración (cada cuántas horas), la duración del tratamiento 
(la cantidad de días) y las aclaraciones pertinentes de acuerdo a cada medicamento. 
En general además escribe en otro recetario las indicaciones de cómo se debe seguir 
el tratamiento, cuando debe volver a consulta y, cuando sea necesario, comentarios 
pertinentes como por ejemplo: “puede aparecer diarrea”.
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Figura Nº6: Distribución de los medicamentos prescriptos

Fuente: Programa Remediar + Redes. Ministerio de Salud de la nación. Período 2007-2008

>> Prescripción por nombre genérico

Un objetivo principal del Ministerio de Salud de la Nación es promover el acceso de 
la población a los medicamentos esenciales. Para ello, en el marco del Decreto 486/02 
de Emergencia Sanitaria, en el año 2002 Argentina incorpora una nueva Política 
Nacional de Medicamentos. Uno de los ejes principales de esta política es el uso de 
los medicamentos por su nombre genérico:

prescripción por nombre genérico del medicamento
permitir que el profesional farmacéutico dispense la alternativa comercial 
del medicamento prescripto elegida por quien lo requiere: esta ley faculta al 
farmacéutico a sustituir el medicamento indicado en la receta, ya sea que el 
médico hubiera indicado una marca comercial o sugerido alguna, conforme a las 
preferencias del paciente y una vez que este haya sido debidamente asesorado 
por el farmacéutico 20 

En los primeros meses de su aplicación, la Política Nacional de Medicamentos logró 
inmediatamente que más de la mitad de las recetas sean prescriptas por nombre 
genérico en las provincias donde se modificó la legislación21.

Dicha política, que fue acompañada por un amplio consenso en las jurisdicciones 
provinciales, apunta a un objetivo común: separar el acto clínico de la prescripción 
de un medicamento de la elección de una marca comercial. De esta forma la persona 
que compra un medicamento puede decidir de acuerdo al precio o a la marca que 
prefiera, teniendo el profesional farmacéutico la responsabilidad de asesorar a 
la persona que acude a comprar un medicamento. Ello persigue como propósito 
mejorar tanto la calidad y la racionalidad de la utilización de los medicamentos como 
el acceso a los mismos por parte de la población, por efecto de la mayor transparencia 
que genera en este mercado.

20 y 21 Politica de medica-
mentos en la Argentina, 
Ministerio de Salud de 
la Nación. Comisión Na-
cional de Salud Investiga 
2007



69  CuMAPS - Ciclo de Gestión del Medicamento

La abundante cantidad de marcas comerciales para un mismo principio activo 
puede generar en los médicos una confusión debido a tanta cantidad de nombres 
comerciales y por otra parte esto permite una amplia dispersión de precios.  Por 
ejemplo, existen variaciones en el precio de un 53% para las distintas marcas del 
enalapril.

¿Qué es la prescripción por nombre genérico?

El nombre genérico o la Denominación Común Internacional corresponde al nombre 
oficial no comercial de una sustancia farmacológica establecido por la Organización 
Mundial de la Salud en el año 1950. 
Los medicamentos tienen más de una posibilidad de denominación:

por su nombre químico: ejemplo, ácido (2S,5R,6R)-6-[(R)-2-amino-2-(4-hidroxifenil) 
acetamido]-3,3-dimetil-7-oxo-4-tia azabiciclo [3.2.0] heptano-2-carbonico

por su DCI: ejemplo, amoxicilina

por su nombre comercial: ejemplo, Amoxidal, Trifamox, etc.

Los medicamentos disponibles para la venta pueden estar constituidos por un  
principio activo (Ibuprofeno por ejemplo) o más de un principio activo (Ibuprofeno 
+ pridinol) y la agencia reguladora (ANMAT) los aprueba para su comercialización 
bajo un nombre de fantasía o marca comercial. Se puede contar en el mercado con 
numerosas marcas comerciales del mismo principio activo. 

Principio activo y marcas comerciales

Es la utilización de la Denominación Común Internacional (DCI) de un medicamento 
para su prescripción.

Así por ejemplo existen en  la actualidad 27 productos de marca para el principio activo 
enalapril (dentro de los cuales algunos productos de  marca  corresponden a la combinación 
enalapril con  otro principio activo).

Nombre Comercial Nombre Genérico
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El nombre genérico o DCI  hace referencia al principio activo o a la combinación de 
ellos contenidos en la especialidad farmacéutica. Todos los medicamentos con un 
principio activo poseen el mismo nombre genérico o DCI.

Los medicamentos que distribuye Remediar son los mismos productos que se venden 
en las farmacias. 

Se diferencia en su envase, ya que en el mismo no figura la marca comercial, sino que 
están identificados según la DCI, siguiendo la Política Nacional de Medicamentos.

Estos medicamentos son provistos por los mismos laboratorios que proveen 
medicamentos de marcas líderes en el mercado, con las siguientes garantías de 
calidad: 

Para los productos nacionales:

• planta elaboradora habilitada por ANMAT (si no es el elaborador habilitación 
correspondiente)

• constancia de buenas prácticas de manufactura emitida por ANMAT

• estudios de bioequivalencia/biodisponibilidad cuando corresponda

• certificado vigente de producto 

• disposición de primer lote, cuando corresponda, según disposición ANMAT 
5743/2009

• último prospecto aprobado por ANMAT

• constancia de libre sanción de producto ofertado para los 12 meses anteriores 
a la oferta

• acta de liberación de INAME para cada lote del producto entregado

• antigüedad mínima de 6 meses del producto en el mercado.

los productos extranjeros deberán presentar:

• planta elaboradora habilitada por la autoridad regulatoria del país 
correspondiente

• constancia de buenas prácticas de manufactura emitidas por la autoridad 
regulatoria del país correspondiente o en su defecto inspección del INAME

• certificado de producto farmacéutico expedido por la autoridad regulatoria del 
país correspondiente

• antigüedad minima de 6 meses del producto en el mercado

• a los productos extranjeros se le realiza una toma de muestra,  la cual se envía 
a ANMAT para que sean analizadas y liberadas para su uso.
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Por ejemplo el principio activo”hidroclorotiazida”  se puede encontrar en distintas espe-
cialidades farmacéuticas con distintas marcas comerciales:  “Acortiz”, “Microzide”, etc.

Nombre Comercial Nombre Genérico

Principio activo y marcas comerciales

Algunas definiciones

Medicamento Genérico: es una especialidad medicinal que tiene el mismo principio 
activo, la misma dosis, la misma forma farmacéutica y las mismas características 
farmacocinéticas, farmacodinámicas y farmacotécnicas que un medicamento que 
es utilizado como referencia. 

Producto de referencia: producto para el cual la eficacia y seguridad han sido 
establecidas.

Producto innovador: producto o especialidad medicinal que contiene una nueva 
molécula, no comercializada hasta ese momento y que ha pasado por todas las fases 
del desarrollo de un nuevo producto-nuevo principio activo. 

>> Uso Racional de Medicamentos
Se llama Uso Racional de Medicamentos a “la aplicación del conjunto de 
conocimientos avalados científicamente y por evidencias basadas en calidad, eficacia, 
eficiencia y seguridad, que permiten seleccionar, prescribir, dispensar y utilizar un 
determinado medicamento en el momento preciso y problema de salud apropiado, 
con la participación activa del paciente posibilitando su adhesión y el seguimiento 
del tratamiento22. 

En este mismo sentido, la OMS señala que el URM significa “que los pacientes reciban 
la medicación adecuada a sus necesidades clínicas en las dosis correspondientes a 
sus requerimientos individuales, durante el periodo de tiempo adecuado, y al menor 
costo posible para ellos y para la comunidad”23.
 
Para lograr el acceso a medicamentos, además de garantizar que estén disponibles, 
sean seguros, de calidad y adecuados a las necesidades y problemas de salud 
prevalentes de la población, es indispensable alcanzar un uso racional de los mismos 

22Mordujovich de Bus-chiaz-
zo P. Uso racional de medica-
mentos aspectos esenciales 
para un enfoque racional de 
la terapéutica. Ministerio de 
Salud de la Nación,  Módulo 
1, 2ª edición, Buenos Aires, 
2006.http://remediar.gov.ar  

23 Promoción del uso ra-
cional de medicamentos: 
componentes centrales-Per-
pectivas Políticas de la OMS 
sobre medicamentos, N°5, 
septiembre 2002. http://
apps.who.int/medicine-
docs/en/d/Js4874s/1.htmlJ-
s4874s/1.html
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en todas las instancias implicadas en su gestión. Esto significa, tener presente a los 
actores que intervienen en esta cadena, repensando el lugar en el que se encuentran 
y la responsabilidad de cada uno ya sea en  la promoción, prescripción, dispensa y 
utilización de un medicamento.

En consecuencia, se podría asegurar que el Sistema Sanitario, establezca una política 
de medicamentos esenciales acorde y conforme a la necesidad de la población; que 
el productor garantice la calidad del medicamento, y sea capaz de introducir al mer-
cado un bien seguro y eficaz; que el médico  pueda prescribir el fármaco que sea más 
efectivo, y a un costo razonable para el paciente y el sistema de salud, que el dispen-
sario pueda colaborar activamente en lograr que el paciente conozca los beneficios  
y riesgos, y le enseñe al paciente que medicamento tomar  o  por qué no hacerlo sin 
prescripción médica y por último que el paciente llegue a consumir  un fármaco que 
ha sido previamente indicado por prescripción médica en base a un problema de 
salud diagnosticado correctamente.

Se busca así, que no solo el sistema de salud, conforme a las políticas sanitarias, pro-
muevan la utilización eficiente  de un medicamento sino también que las personas lo 
empleen de manera responsable, principalmente teniendo presente que en muchas 
ocasiones los pacientes son quienes deciden cuando, como y cuanto fármaco tomar, 
así como también que medicamentos seleccionar entre los sugeridos por diferentes 
profesionales de la salud, conocidos o vecinos.

Para ello es necesario que se construya y desarrolle una relación amena y de confian-
za entre el equipo de salud, quien prescribe y el paciente que concurre al centro.

A nivel mundial, se estima que más de la mitad de los medicamentos no son pres-
criptos, dispensados o comercializados de forma adecuada y que sólo la mitad de los 
pacientes toma los medicamentos correctamente.(OMS, Ginebra, 2002)

El uso irracional de medicamentos conduce a una inadecuada utilización de recursos 
financieros, tanto de las instituciones como de los individuos, y a su vez genera un 
incremento en los riesgos para la salud de las personas.

Conforme a esto  y con la idea de ponderar la utilización racional y eficiente de los 
medicamentos, se considera relevante promover el acercamiento por parte de las 
personas al sistema de salud, ampliando las puertas de acceso al centro y a la consul-
ta con el profesional que atiende y supervisa a dicho paciente. 

De lo contrario, la disponibilidad de medicamentos, sin uso racional, puede represen-
tar el acceso a los medicamentos sin acceso a la salud. 
 
Por último, atendiendo a promover un URM desde el Programa Remediar se vienen 
desarrollando diversas  estrategias contemplando las diferentes instancias que con-
tribuyen a un uso racional de medicamentos tal como la selección de los mismos, el 
almacenamiento, la prescripción y la dispensa que se muestran a continuación en el 
gráfico:
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>> Medicamentos según su condición de venta

Medicamentos de venta libre

La OMS define a los medicamentos de venta libre como todos aquellos cuya entrega 
y administración no requieren de la receta médica y que pueden ser utilizados para 
la prevención o tratamiento de dolencias menores o síntomas que no justifican la 
consulta médica.

Los medicamentos definidos como de venta libre tienen ciertas características como 
ser:

• son medicamentos eficaces y seguros: han demostrado eficacia y seguridad a través 
del tiempo (alivio de síntomas o signos fácilmente reconocibles por el usuario) 
• si se los toma durante mucho tiempo o en mayor cantidad que la recomendada o 
para usos no aprobados no causan daños graves  
• la administración (voluntaria o involuntaria) de una dosis mayor a la recomendada 
o para un uso no aprobado, o la utilización por más tiempo, no representa un daño 
grave para la salud de la población
• no generan dependencia y no es susceptible de abuso 
• fue comercializada bajo la condición de venta bajo receta en el país, al menos durante 
5 años sin haber presentado reportes de eventos adversos graves ( farmacovigilancia)

Figura Nº3: Estrategias para promover un uso racional de medicamentos en el Programa  
Remediar

Fuente: Programa Remediar. Ministerio de Salud de la nación. Año 2012
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• la vía de adminsitraciòn es oral o tópica exclusivamente
• deben contener información orientativa para el consumidor, describiendo 
adecuadamente su modo de empleo, las advertencias sobre el uso inadecuado, y 
debe poder ser leída y fácilmente interpretada por las personas 
• la autoridad competente, la ANMAT, se reserva el derecho de otorgar esta condición, 
de acuerdo a los antecedentes que obran en su poder y a la situación educativo-
cultural de la comunidad 24.

Los medicamentos de venta libre también pueden implicar riesgos para la salud: son 
seguros y efectivos sólo cuando son usados apropiadamente. Ante esta situación es 
importante preguntarse: 
 

 •  ¿ Éstos medicamentos son inocuos?
 •  ¿ Se pueden consumir sin peligro o riesgo? 
 •  ¿ Sólo aportan “beneficios”? 

Aún en medicamentos de venta libre se debe tener presente el uso racional de los 
medicamentos. 

Por otra parte es importante no confundir automedicación con autoprescripción. 
La autoprescripción (cuando se trata de medicamentos que no son de venta libre) 
es aún más riesgosa y puede tener consecuencias importantes tales como la 
aparición de efectos adversos, el agravamiento o prolongación de la enfermedad o el 
ocultamiento de síntomas. La automedicación si bien es parte del cuidado de la salud 
debe ser acompañada por otros cuidados como la dieta o el ejercicio físico, según el 
caso, y supervisada por profesionales.

En el sector público, todos los medicamentos que entrega el Programa Remediar 
deben ser prescriptos bajo receta.

El Estado Nacional, a través del Ministerio de Salud de la Nación y Remediar financia 
la compra y distribución de medicamentos esenciales.

Estos medicamentos tienen como finalidad asegurar que las personas que concurren 
al sistema público de salud, en particular al PNA, que son atendidos por un profesio-
nal médico y a las que el médico realiza una prescripción, se puedan ir del CAPS con 
el medicamento indicado para su problema de salud.

El Estado destina recursos  para garantizar que las personas que se atienden en el 
PNA, en el sistema público, puedan llevarse el medicamento prescripto. Ese es el 
motivo por el que se exige la prescripción médica, aún para aquellos medicamentos 
que se podrían comprar sin receta (venta libre) en una farmacia habilitada de la red 
privada.

24  Medicamentos de ven-
ta libre (OTC). Lo que us-
ted debe saber  ANMAT. 
http:// www.anmat. gov.
ar/consumidores/Medi-
camentos_de_venta_li-
bre.pdf(acceso17/10/2012)

El acceso a los medicamentos debe ser responsable. Considerar que los mismos 
deben ser accesibles a toda la población no implica el uso indiscriminado del 
mismo. Este debe estar supervisado por profesionales de la salud que prescriban 
su uso en base a un diagnóstico y para una patología definida. El primer paso es la 
consulta que una persona aquejada de alguna dolencia realiza a un médico.
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Teniendo en cuenta que los farmacéuticos, recurso importante para el sistema 
de salud, son escasos en nuestro país sobre todo lo que respecto al Primer Nivel 
de Atención, la ley establece que en aquellos casos donde no hay farmacéuticos 
puede haber botiquines de medicamentos bajo la autorización sanitaria nacional 
y/o provincial . 

Aspectos legales relativos a la prescripción, la dispensa y a la entrega 
de medicamentos

La legislación Argentina contempla que sólo los médicos y odontólogos pueden pres-
cribir (Ley 17.13225). En algunas Provincias además sus leyes provinciales contemplan 
que ciertos profesionales pueden prescribir determinados medicamentos. La ley 
menciona las características que debe tener esta prescripción.
 
En relación a la entrega de medicamentos en el ámbito público, en el año 2009 una 
nueva ley, la Nº 26.567 ratificó y corrigió la Ley 17.565 26 previamente sancionada (1967). 
Esta modificación del marco normativo es de suma importancia para el personal de 
salud que se desempeña en los CAPS. En efecto, su texto dice:
 
ARTICULO 2º — Sustitúyase el artículo 2º de la Ley 17.565, por el siguiente:
Artículo 2º: Las farmacias deberán ser habilitadas por la autoridad sanitaria compe-
tente quedando sujetas a su fiscalización y control; la que podrá suspender la habilita-
ción o disponer su clausura cuando las condiciones higiénico-sanitarias, la insuficien-
cia de elementos, condiciones técnicas o deficiencias de las prestaciones, así lo hicieren 
pertinente. Las máximas autoridades sanitarias a nivel nacional y provincial se en-
cuentran facultadas para autorizar a título precario, en zonas en donde no actúen far-
macéuticos, el establecimiento de botiquines de medicamentos, debiendo determinar 
las condiciones administrativas e higiénico sanitarias de los mismos.

Los programas nacionales, provinciales, municipales o comunales destinados a la 
provisión de medicamentos o productos mencionados en el artículo 1º de la presente 
ley, deben contar con la supervisión de farmacéuticos conforme lo regule la autori-
dad jurisdiccional competente.

>> Tratamiento
En el transcurso de una consulta médica, el profesional podrá realizar una 
prescripción farmacológica, que en caso de ser uno de los medicamentos del botiquín 
de Remediar deberá completar el Formulario de Receta R para que la medicación sea 
entregada a la persona. 

Además de este recetario, donde se realiza la prescripción, el médico podrá entregarle 
al consultante las indicaciones de manera escrita (es importante indagar el nivel 
de instruc ción de la persona para conocer si sabe leer) y oral, el cómo, cada cuanto 
y hasta cuándo tomar el medicamento así como alguna otra recomendación que 
pueda resultar apropiada.

25 Ley 17.132 de Régimen Legal 
del Ejercicio de la Medicina, 
odontología y actividades 
auxiliares de las mismas. 
Capítulo 19, apartado 7mo

26 Ley del Régimen legal del 
Ejercicio de la actividad 
farmacéutica y de la habi-
litación de las farmacias, 
droguerías y herboríste-
rias, 1967.
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Es importante constatar que la persona haya entendido las indicaciones del médico, 
en lo que se refiere a cómo debe cumplir el tratamiento ya que esto es fundamental 
para que se logre el objetivo terapéutico acordado con el médico.

¿Qué es un tratamiento?

“Un tratamiento es un conjunto de medios que se utilizan para aliviar, curar o 
prevenir una enfermedad.” 

Los tratamientos pueden estar prescriptos para enfermedades agudas o para 
enfermedades crónicas. 

Se llama enfermedad aguda a aquella que tiene un comienzo  y un fin claramente 
definidos y son de corta duración, generalmente menos de tres meses (el término 
agudo no hace referencia a la gravedad de la enfermedad, es un término que 
define “tiempo de evolución” y no “si es grave”). Por ejemplo un resfrío, lumbalgia, 
neumonía.

Se llama enfermedad crónica a aquella enfermedad de larga duración, cuyo fin o 
curación no puede preverse claramente o no ocurrirá nunca.  Generalmente se 
considera que toda enfermedad que tenga una duración mayor a seis meses  es 
crónica. 

Las enfermedades crónicas se clasifican en no transmisibles como la hipertensión 
arterial, diabetes, artrosis y asma entre otras y en transmisibles como la enfermedad 
de Chagas, VIH, hepatitis C y B.

En relación a la temática que convoca este módulo, aquí se hará referencia al  
tratamiento farmacológico, o sea el tratamiento que el médico da para curar, aliviar 
o prevenir un problema de salud usando medicamentos.

Recordando lo que vimos en la sección anterior, algunos aspectos  importantes a 
tener en cuenta en un tratamiento farmacológico son:  

• el medicamento: será aquel que más se adecue al tratamiento de los síntomas 
o enfermedades diagnósticadas y que tenga la relación costo-beneficio más 
apropiada para la persona y/o al sistema de salud

• la dosis: es la cantidad de medicamento necesario para que éste logre su efecto.  
Si se usa menos de la dosis indicada, el medicamento no logrará su objetivo. Si 
por el contrario se usa una dosis mayor de la indicada, puede ser muy peligrosa 
y podría provocar intoxicación. La dosis depende de ciertos factores como: edad, 
peso, la indicación médica (donde se han tenido en cuenta características propias 
de cada persona como función hepática y renal, uso de otros medicamentos, etc.)

• la vía de administración: es la vía o camino por el cual un medicamento es 
colocado en contacto con el organismo (ver página 36)

• la frecuencia:  es el número de veces que se debe administrar el medicamento en 
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un día. Esta frecuencia obedece al tiempo que el medicamento actúa en nuestro 
cuerpo y por ello es importante respetar

• la duración: es el número de días que se debe administrar el medicamento. Éste 
período obedece al tiempo requerido para que el medicamento logre su efecto 
total. 
A veces puede pasar que los síntomas finalicen antes de terminar el tratamiento 
indicado, pero no significa que la enfermedad esté curada. Es importante recordar 
esto y no suspender el tratamiento hasta el final ya que muchas veces puede recaer 
o reaparecer los síntomas o la enfermedad.

Es importante destacar que la forma en que las personas cumplen con los tratamientos 
es un acto voluntario que se realiza tras recibir información. Las personas tienen 
sus propias opiniones respecto a diferentes aspectos de la enfermedad y de la salud, 
por ello en primera instancia, cuando se produce una enfermedad, suelen intentar 
curarse siguiendo sus creencias y las opiniones de los que los rodean. Si no mejoran 
optarán por consultar con un médico, y una vez conocida la opinión del profesional 
formarán la suya propia que contrastará con sus creencias, su situación personal y 
familiar, y el desarrollo de sus actividades en la vida cotidiana.
El proceso de búsqueda, recepción y seguimiento del tratamiento presenta muchas 
etapas y muchas oportunidades en las que el mismo se puede discontinuar. 
Diferentes factores están involucrados con dicha situación. Identificar aquellas 
instancias concernientes al sistema de salud, al equipo como a la propia persona que 
se pueden presentar como barreras en la accesibilidad a la atención influyen en la 
adherencia al tratamiento y sobre ellas se debe actuar para mejorar  la calidad de 
vida de aquellos que presentan problemas de salud. 

Algunos de los motivos de los diferentes tipos de incumplimiento son: dificultades en 
la búsqueda de atención,  inexistencia de turnos programados, insuficientes horas 
semanales de atención médica en los CAPS, baja o nula participación en programas 
de salud, inasistencia a consultas, no seguir y/o no comprender los consejos y 
prescripciones del personal de salud, falta de retiro de medicamentos, ingesta de 
dosis incorrectas, entre otros 27.

Por todo lo antedicho será necesario 28:  

• establecer una relación basada en la confianza entre el equipo de salud y la 
persona que consulta por un problema o necesidad de salud

• entregar información veraz a la persona que consulta  
• que la persona comprenda los objetivos y acciones propuestas del tratamiento 
• generar el clima necesario y contar con el tiempo adecuado para que la persona 

pueda solicitar información, instrucciones y advertencias, y así obtener los 
conocimientos que le permitan aceptar y adquirir las habilidades necesarias para 
realizar adecuadamente el tratamiento acordado.

¿Cómo es un tratamiento completo?

La duración de un tratamiento dependerá del diagnóstico realizado por parte del 
profesional. La decisión de la duración del tratamiento es un acto médico.

28 Uso racional de medi-
camentos: una tarea de 
todos. Contenidos e Infor-
mación del Uso Racional 
de Medicamentos para 
el personal técnico de sa-
lud. Ministerio de Salud 
de Chile. Subsecretaria de 
salud pública. División de 
políticas públicas saluda-
bles y promoción. Dpto. 
políticas farmacéuticas 
y profesiones médicas. 
http://salunet.minsal.gov.
cl/pls/portal/docs/PAGE/
MINSALCL/G_TEMAS/G_
USO_RACIONAL_DE_ME-
DICAMENTOS/URM%20
PROFESIONALES%20Y%20
P E R S O N A L % 2 0 D E % 2 0
SALUD/USO%20R ACIO -
NAL%20DE%20MEDICA-
MENTO%20PERSONAL%20
T % C 3 % 8 9 C N I C O % 2 0
DE%20SALUD.PDF (acceso 
12/10/2012)

27 Guill- GUILLEN. V.
 Carratalá Munuera, C, Ma-
teo, J (2006). Cumplimien-
to en Diabetes Mellitus. 
Picó Alfonso A, Orozco
Beltrán D. En: Guía Clínica 
de actuación en diabetes 
y riesgo cardiovascular. 
Escuela Valenciana de es-
tucios de salud.
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Así hay tratamientos que serán de por vida y otros que duraran meses, semanas o 
días, según la dolencia a tratar y como se vio anteriormente algunos son cortos (para 
enfermedades agudas) y otros crónicos (para enfermedades crónicas).

En todos los casos es importante que la persona que requiera de un medicamento 
entienda completamente cuál es el tratamiento que está recibiendo, la duración y el 
resultado que se espera al realizar completamente el mismo. 

Las personas involucradas en la entrega de medicamentos podrán colaborar con 
las personas que acudan al centro de salud en esta comprensión, ya que serán los 
encargados de suministrarles los medios necesarios para que pueda realizar el 
tratamiento indicado, siendo dicha instancia un momento de particular interés para 
reforzar y aclarar la prescripción realizada en la consulta médica.

Tratamientos prolongados o crónicos

Un ejemplo de tratamiento prolongado es el que se indica a una persona con 
diagnóstico de hipertensión arterial: el médico le indica un tratamiento con un 
antihipertensivo entonces la persona va a tomar ese medicamento por el resto de su 
vida. Pero esto puede no ser estrictamente cierto: puede suceder que el médico elija 
hoy ese tratamiento determinado para controlar la hipertensión y, en el futuro, por 
falta de respuesta o por la aparición de mejores alternativas decida cambiarlo.

Pero lo que sí va a ocurrir en estos casos es que el paciente tendrá un tratamiento 
crónico o prolongado, ya sea con ese u otro medicamento, la persona deberá tomar 
un fármaco por un período prolongado. En estos casos es importante que la persona 
sea consciente de la necesidad de no “cortar” con ese tratamiento sin la aprobación 
previa del médico. 

Es muy común que cuando una persona inicia un  tratamiento, deje de tener los 
síntomas que tenia cuando empezó a ir al médico. Por ejemplo y volviendo a la 
hipertensión, la persona seguramente regularizará su presión arterial, o si tenía las 
piernas hinchadas, las deje de tener. Resultará muy tentador dejar el tratamiento, 
pensando que el problema ya se solucionó. El paciente podrá comentar: “ahora ya 
estoy  bien, ya no tengo presión…” Es importante que todo el equipo de salud, como 
las personas involucradas en la entrega de medicamentos, colaboren junto al médico 
en la tarea de concientización del paciente de que este tipo de tratamientos deberá 
ser prolongado o crónico o de por vida. 
En este mismo sentido, es  necesario que se le pueda brindar a la persona todos los 
medios necesarios para que cumpla con lo acordado con el médico al momento de 
retirarse del establecimiento de salud. Si la próxima visita es en un mes, y la persona 
tiene que hacer dos tomas diarias del medicamento, es importante que retire de la 
farmacia la cantidad de comprimidos necesarios para que pueda realizar completa y 
adecuadamente el tratamiento prescripto. 

Por ejemplo,  si un fármaco debe tomarse 1 comprimido por día y el 
próximo turno es al mes deberá  retirar de la farmacia por lo menos 
30 comprimidos. Si son dos tomas, lo mínimo que retirará serán 60 
comprimidos. El problema es si la próxima visita en lugar de ocurrir 
al mes ocurre a los 35 días. Se debe advertir a la persona que vuelva 
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al médico unos días antes que se cumpla el plazo para que le prescriba la cantidad 
de envases necesarios para que pueda cumplir con el tratamiento hasta la próxima 
visita, evitando así quedarse unos días sin el medicamento.

Tratamientos cortos

En estos casos es fundamental calcular la cantidad de 
unidades (ver página 27) que necesitará la persona, 
en función de los días de tratamiento y de la cantidad 
de unidades que debe tomar por día (la dosis diaria 
que se le debe administrar para que cumpla con el 
tratamiento). Por ejemplo:

• si el médico hace una indicación de un comprimido cada 8 hs por 7 días, la 
persona necesitará tomar tres comprimidos por día durante 7 días: 3 x 7 =21: dicha 
persona necesitará entonces 21 comprimidos para su tratamiento. 
Este cálculo también puede hacerse si lo que se debe administrar es un jarabe

• si la prescripción indica que la persona deberá tomar 5 ml cada 8 hs, en un 
tratamiento de 7 días, la persona necesitará tomar 5ml tres veces por día durante 
7 días: 5 x 3 x 7 = 105ml: dicha persona necesitará entonces 105 ml de jarabe para 
su tratamiento.

Entonces, si la dosis diaria es de 15 ml de jarabe (5ml x 3 veces por día = 15 ml) y el 
tratamiento es de 7 días, el volumen total que debemos entregar a ese paciente 
es de 105ml. Pero dado que no existe una presentación con ese volumen, en este 
caso se deberán entregar 2 frascos de 60 ml o 90 ml o uno de 120 ml.

Siempre hay que tener en cuenta que en el caso de los jarabes, cuando el destinatario es un 
niño, puede ocurrir que alguna dosis se pierda porque el niño lo devuelve o tira. También 
hay que tener en cuenta que nunca será arrastrado el  100% del fármaco del envase. 

Pero esto se puede complicar aún más si la forma farmacéutica de la prescripción 
son gotas. 

El volumen aproximado de una gota es de 0,05 ml. Si la persona se debe administrar 
una gota en cada ojo dos veces al día, y vuelve a ver al médico en un mes, ¿cuál es 
el volumen del envase que debemos darle a la persona para que cumpla con su 
tratamiento hasta su próxima visita?

la persona empleará aproximadamente 0,2 ml por día en su tratamiento: 
0.05ml x 2 veces por día x 2 ojos=0.2ml día.

El volumen total aproximado que necesitará será de 6 ml: 0.2 ml por 30 días. Pero al 
igual que en el caso de los jarabes se debe tener en cuenta que van a existir pérdidas 
durante la administración y que el volumen de 0,05 es aproximado y va a depender 
de la solución de que se trate.
En todos los casos y ante cualquier duda respecto a la cantidad de unidades prescriptas, 
es imprescindible comunicarse con el médico para resolverlo y que la persona se retire 
llevando todas las unidades necesarias para completar el tratamiento establecido 
por el médico.
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Al entregarle el tratamiento a la persona es importante chequear que la misma 
haya entendido el objetivo de su tratamiento.

La mayoría de las intoxicaciones con medicamento son por el mal uso de los 
mismos y esto muchas veces se debe a que la persona a la que se le indicó un 
medicamento no logró comprender correctamente el tratamiento pautado. 

Un ejemplo es el caso de los ancianos que se encuentran polimedicados, con 
más de un tratamiento al mismo tiempo para diferentes enfermedades o con 
varios medicamentos para una misma patología. Es importante que el mismo 
entienda correctamente cada uno de los tratamientos, cómo debe tomar cada 
uno de los medicamentos. El uso de pastilleros, con los que pueda organizar las 
tomas diarias o semanales, puede resultar de utilidad en estos casos. También es 
importante que los pacientes puedan completar fichas donde estén especificados 
los medicamentos que toma para cada vez que concurra al médico. 

Frente a los cambios en su tratamiento habitual (cambios en la dosis o en el 
fármaco) o a la incorporación de un nuevo tratamiento, se debe asegurar la 
correcta interpretación de las nuevas pautas de la medicación.

Todos estos consejos y recomendaciones son válidas también para aquellos casos 
en los que el que acude a buscar la medicación no sea directamente la persona 
interesada, ya sea por el motivo que fuese. Por ejemplo, en el caso que alguien se 
encuentre inmovilizado, en cama o imposibilitado de desplazarse, la persona que 
retira la medicación debe entender perfectamente bien la indicación del médico 
para poderla transmitir correctamente. 

En todos los casos es recomendable contar con material gráfico de apoyo durante 
el suministro de los fármacos. Estos materiales tienen como objetivo colaborar 
en la comprensión por parte del paciente y en servir como recordatorio a las 
indicaciones médicas.

Por último, es importante tener  en cuenta al momento de entregar un 
medicamento, afianzar con la persona los siguientes ítems29:

• chequear el nombre del medicamento prescripto en la receta con el que se es  
entregado  
• chequear la concentración del medicamento 
• chequear la forma farmacéutica 
• verificar que se haya entendido la dosis y especificar la forma de medirla en caso 
de ser necesario (principalmente cuando son jarabes o suspensiones o en caso de 
tener que partir comprimidos)
• verificar que se haya entendido la vía de administración 
• recordar los horarios de administración (frecuencia)
• recordar la duración del tratamiento 
• señalar las condiciones especiales de transporte (en caso de que las hubiera) y de 
almacenamiento en el  hogar 
• advertir sobre posibles interac ciones con otros medicamentos o alimentos
• advertir sobre signos de eventos adversos
• reafirmar la importancia de la adherencia al tratamiento para alcanzar los 
objetivos terapéuticos propuestos.
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Es importante saber que en el prospecto se puede contar con información respecto a 
los puntos señalados anteriormente como también algunas precauciones, formas de 
administración, especificaciones para el almacenamiento etc. 
Un prospecto es la información escrita dirigida al consumidor o usuario que acompaña 
al medicamento. 

La información que podemos encontrar en el prospecto puede servir tanto al 
profesional, al equipo de salud o al paciente.

La información que debe contener el prospecto es la siguiente 29 :  

1. encabezado: en donde se encuentra el nombre del principio activo, la concentra-
ción y la forma farmacéutica y condición de venta

2.  fórmula cuali y cuantitativa: en donde se encuentra descripto el principio acti-
vo y los excipientes y las cantidades de los mismos 

3. acción terapéutica: definida como la acción farmacológica destinada a la pre-
vención, diagnóstico y/o tratamiento de condiciones patológicas 

4. indicaciones: definida como la/s aplicación/es terapéutica/s de la/s acción/es 
farmacológicas mejor conocidas. Este campo es uso exclusivo del medico y/o los 
profesionales de la salud

5.  acción farmacológica: descripción de la/s acción/es farmacológica/s que fun-
damentan las acciones terapéuticas, entendiéndose por acción farmacológica 
la modificación funcional de órganos, sistemas o aparatos determinada por los 
diferentes principios activos (es útil para el médico)

6.  farmacocinética: uso exclusivo del farmacéutico y/o profesionales de la salud
7.  posología-dosificación-modo de administración: duración del tratamiento. Vía 

de administración
8.  contraindicaciones: definidas como las situaciones en las cuales la droga no 

debe ser utilizada porque el riesgo  de su empleo excede claramente cualquier 
posible beneficio

9.  advertencias: definidas como “avisos o llamados de atención” respecto a reaccio-
nes adversas serias potencialmente peligrosas para la salud, que pueden ocurrir 
en condiciones normales de uso o en situaciones particulares

10. precauciones: definidas como cuidados especiales que se deben tener para evi-
tar consecuencias indeseables que puedan resultar del uso de medicamentos, 
así como la información brindada por el médico al paciente para el uso seguro 
y eficaz de los mismos. En las precauciones se incluye las interacciones debidas 
al empleo concomitante de otras sustancias. También en las mismas se incluyen 
cuidados en casos especiales como el embarazo, pediatría y el uso en los ancianos

11. reacciones adversas: definidas como efectos no deseados, que puedan estar ra-
zonablemente asociados con el uso del/los principio/s activo/s 

12. sobredosificación: definidas como manifestaciones clínicas observadas cuando 
el/los principio/s activo/s o sus metabolitos, se encuentran en el organismo en 
concentraciones superiores a las consideradas terapéuticas. Deberá colocarse  
la leyenda “Ante la eventualidad de una sobredosificación concurrir al hospital 
más cercano o comunicarse con los centros de toxicología”

13. presentación: la forma en que viene ese medicamento
14. condiciones de conservación y almacenamiento: dónde y cómo guardar  medica-

mentos
15. Al final del texto, y debidamente separado de él, pueden aparecer advertencias 

adicionales como “los medicamentos deben mantenerse alejados de los niños.”

29 Disposición ANMAT Nº 
5904/1996 (con las modifi-
caciones de las Disp. ANMAT 
Nº 4538/1997 y 5879/2005.
http://www.anmat.gov.
ar/webanmat/Legislacion/
Medicamentos/Disposi-
cion_ANMAT_5904-1996.
pdf (acceso 31/01/2013)
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Ejercicio de comprensión y aplicación

Consulta, prescripción e indicación

Responda con sus palabras las siguientes preguntas:

1) ¿Por qué motivos una persona puede concurrir al centro de salud?  

2) ¿Cómo se llama el acto o situación en la que una persona concurre para que un médico 
la asista?  

3) ¿Qué es un diagnóstico?

4) ¿Qué es una historia clínica?

5) ¿Por qué se debe registrar la consulta en la historia clínica?

6) ¿Qué es y cuánto dura un tratamiento?

7) ¿Qué problemas de salud conoce que requieran un tratamiento corto? Cite ejemplos

8) ¿Qué es una enfermedad crónica? Cite ejemplos

9) ¿Es necesario que se realice una receta para entregar la medicación?

Para pensar….

10) ¿Qué le pregunta la gente habitualmente cuando usted le entrega el medicamento? 
¿Qué puede responderle para asegurarse de que cumpla con el tratamiento prescripto por 
el médico?

11) ¿Qué podemos hacer en el centro de salud para que los pacientes cumplan con el 
tratamiento que les indicó el médico? ¿Cómo podemos ayudarlos a cumplirlo desde nuestro 
rol o función?

12) El medicamento genérico debe demostrar bioequivalencia terapéutica con el medicamento 
original que le sirve de referencia

13) Nombre genérico y Denominación Común Internacional son sinónimos

14) ¿En qué situaciones de la vida cotidiana usted puede notar que no se hace un uso racional 
de los medicamentos?

15) ¿Quiénes están involucrados en el uso racional de los medicamentos? 

83
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Prospecto

Los materiales que necesitan son: 

• módulo “cuidado de medicamentos en atención primaria de la salud”, página 79
• prospecto de salbutamol
• prospecto de gentamicina 

Les pedimos que formen grupos de 6 a 8 personas. El coordinador le va a indicar a cada 
grupo de participantes con cual prospecto va a trabajar.

Actividad 1

Deberán observar el prospecto, familiarizarse con él, y luego responder las siguientes 
preguntas:

 
1) Desde su rol y/o función en el centro de salud, ¿qué información encuentra en el 
prospecto que resulta útil para su actividad diaria?

...........................................................................................................................................................................

...........................................................................................................................................................................

...........................................................................................................................................................................

...........................................................................................................................................................................

2) Para el caso de los pacientes, ¿qué información encuentra en el prospecto que puede 
ser útil para ellos?

...........................................................................................................................................................................

...........................................................................................................................................................................

...........................................................................................................................................................................

...........................................................................................................................................................................

Una vez que hayan respondido las preguntas, nos reuniremos en plenario para analizar 
las respuestas de cada grupo.

El tiempo estimado para realizar esta actividad es de 10 minutos.
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Prospecto Salbutamol
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Prospecto Gentamicina
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Uso racional de medicamentos

Este taller consiste en reflexionar juntos sobre el uso racional de los medicamentos y como 
desde el lugar de trabajo podemos contribuir a la adecuada utilización de los mismos. 
Está organizado en dos actividades. 

En la primera, trabajaremos dos situaciones hipotéticas con las que nos encontramos 
diariamente en el CAPS.

En la segunda actividad construiremos estrategias para promocionar el Uso Racional de 
Medicamentos en el centro de salud y en el barrio.

Actividad 1

Construcción del concepto de Uso Racional de Medicamentos

Se trabajará en grupos de 6 a 8 personas aproximadamente. Cada equipo trabajará con 
uno de los casos que el coordinador le indicará. Deberán leerlo y reflexionar sobre él. 
Luego responderán las preguntas indicadas. Un miembro elegido por el grupo será el 
encargado de exponer las conclusiones durante el plenario.

El tiempo estimado para realizar esta actividad es de 10 minutos.

Caso 1

Usted se encuentra con Rosa en la esquina del centro de salud y le pregunta como anda ya 
que hace mucho que no la ve. Rosa le dice que hace bastante que no va a la salita porque 
su vecina, Luisa, le recomendó unos tés que le mejoran la diabetes y la ayudan para los 
problemas de la panza. Además, como anduvo con culebrilla, fue a lo de doña Juana que 
le puso la tinta china y se curó. Rosa lo/a despide diciéndole que no necesita ir al centro.  

¿Suceden en el barrio del centro casos como el de Rosa?

¿Cuáles? Coméntelos con su grupo

¿Por qué creen que Rosa confía en Luisa?

¿Cómo manejan este tipo de situaciones?

Caso 2

Juan, un vecino del barrio, va a la salita porque le duele la garganta y tiene tos hace dos 
días. En el pasillo le pide a tu compañero que le entregue un antibiótico para curarse 
porque no puede faltar al trabajo y le dice que siempre mejora cuando los toma. Se lo 
nota muy mal humorado. 



Ante esta situación tu compañero va al consultorio a pedirle al médico que le llene la 
receta.

¿Suceden situaciones similares en el centro? Por favor compartí algunos ejemplos con sus 
compañeros de grupo.

¿Cómo manejan estas situaciones en el centro de salud?

 Actividad 2

Construcción de estrategias para promover el URM en el barrio

En esta actividad continuarán trabajando en los mismos grupos. Cada uno tiene plena 
libertad creativa: pueden elaborar un afiche, planificar un taller, o una dramatización. En 
el momento del plenario, todo el grupo pasará a exponer el producto de su trabajo.

El tiempo estimado para realizar la construcción del afiche es de 15 minutos y 10 minutos 
para la presentación.

La consigna es la siguiente: 

Estando en el centro de salud los convocan a realizar una actividad para compartir con la 
comunidad que ayude a reflexionar sobre “el uso racional de medicamentos”.

La idea es poder informar, promover, reflexionar o explicar de manera sencilla, las cues-
tiones más importantes a tener en cuenta para hacer un buen uso de los medicamentos, 
utilizando lo compartido durante la mañana.

Les pedimos entonces que confeccionen un producto junto a sus compañeros de grupo 
desplegando la imaginación y la creatividad. Por ejemplo:

• un afiche que contenga una frase, una historieta, un dibujo ó un punteo de las cuestiones 
más importantes que trabajamos hoy

• un taller para la sala de espera o comedor o escuela del barrio

• una publicidad para la revista o radio del barrio

• una actividad innovadora …
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5>> Farmacovigilancia

30  Guía de buenas Prác-
ticas de Farmacovigilan-
cia. ANMAT. 2009.

31  Farmacovigilancia: 
"Lo que usted debe saber".
ANMAT.http://www.an-
mat.gov.ar/principal.asp

>> ¿Qué es la Farmacovigilancia?
La Farmacovigilancia es la disciplina que se dedica a la detección, 
evaluación, comprensión y prevención de los efectos adversos y 
cualquier otro problema relacionado con medicamentos30. 

La farmacovigilancia (FVG) abarca actividades que se realizan durante la fase de 
post-comercialización de un medicamento es decir una vez que fueron aprobados 
por  la Administaración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica 
(ANMAT) para su comercialización y distribución en farmacias o efectores de salud.

>> ¿Cuáles son los objetivos de la Famacovigilancia?
Figura N°7: Objetivos de la FVG
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reacciones
adversas

Detectar 
fallas de 
respuesta
terapéutica

Detectar 
sospechas 
de reacciones 
adversas

Aumentar el perfil de seguridad del medicamento

Antecedentes 31 

Los primeros hechos que llevaron al surgimiento de la farmacovigilancia tuvieron 
lugar en la década del ‘60, en Alemania, cuando se tomó conocimiento de la 
existencia de un número elevado de niños que habían nacido con malformaciones 
en los miembros (focomielia). Como estos casos no eran frecuentes, las autoridades 
científicas comenzaron a investigar el motivo de la súbita presencia de dicha 
enfermedad. Luego de los análisis pertinentes, llegó a determinarse con precisión 
que las madres de los niños malformados habían consumido, durante el primer 
trimestre de su embarazo, un medicamento llamado talidomida. Dicha droga era 
utilizada para controlar los vómitos tan frecuentes en las embarazadas, pero, tal 
como era usual en aquella época no se había ejercido un control sobre sus posibles 
efectos adversos luego de aprobarse su comercialización.

Treinta años antes de estos nefastos episodios, la utilización de un antibiótico en 
jarabe, cuyo solvente era el dietilenglicol, había causado una serie de muertes en los 
EE.UU., hecho que provocó que el gobierno norteamericano agudizara los controles 
para la aprobación de nuevos medicamentos. A pesar de que este suceso repercu-
tió en todo el mundo, muchos países no modificaron su legislación, y fue necesa-
rio que ocurriera la catástrofe de la talidomida para que comenzaran a regular en 
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forma más estricta la aprobación, comercialización, prescripción y suministro de los 
medicamentos. La publicación y difusión de los efectos no esperados del fármaco fueron 
muy importantes para la toma de medidas gubernamentales. Y precisamente en esto 
se basa la farmacovigilancia: en la evaluación del uso y de los efectos adversos de los 
medicamentos que se comercializan por medio de la identificación y cuantificación de 
sus riesgos. Surgieron entonces, a partir de los episodios relacionados con la talidomida, 
los primeros sistemas de farmacovigilancia: en los EE.UU. (1962), en el Reino Unido (1964) 
y en Suecia (1965). Con posterioridad, otras naciones iniciaron la misma experiencia. 
Ello motivó que, en 1968, la Organización Mundial de la Salud (OMS) instalara un 
Centro Internacional de Reportes de Efectos Adversos, actualmente con base en Upssala 
(Suecia). Desde entonces, en la Argentina hubo muchos intentos por organizar un 
Sistema Nacional de Farmacovigilancia, hecho que recién se concretó en septiembre de 
1993, mediante una Resolución del ex Ministerio de Salud y Acción Social.

>> ¿Quién se encarga de la Farmacovigilancia en nuestro país?
En nuestro país, quien se encarga de esta tarea es la Administración Nacional de 
Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica (ANMAT). La ANMAT es un organismo 
descentralizado de la Administración Pública Nacional que colabora en la protección 
de la salud humana, asegurando la calidad de los productos de su competencia: 
medicamentos, alimentos, productos médicos, reactivos de diagnóstico, cosméticos, 
suplementos dietarios y productos de uso doméstico32.

Su jurisdicción abarca todo el territorio nacional. Fue creado en agosto de 1992. Desde 
entonces, un cuerpo de profesionales y técnicos trabajan con tecnología moderna 
para cumplir eficazmente con los procesos de autorización, registro, normalización, 
vigilancia y fiscalización de los productos que se utilizan en medicina, alimentación y 
cosmética humana. Depende técnica y científicamente de las normas y directivas que 
le imparte la Secretaria de Políticas, Regulación e Institutos del Ministerio de Salud, 
con un régimen de autarquía económica y financiera. En este marco, la ANMAT tiene 
como objetivo principal: “…garantizar que los medicamentos, alimentos y dispositivos 
médicos a disposición de la población, posean eficacia (cumplimiento del objetivo 
terapéutico, nutricional o diagnóstico) seguridad (alto coeficiente beneficio/riesgo) y 
calidad (respondan a las necesidades y expectativas de la ciudadanía)…33 ”.

Figura N° 8: Organigrama. Departamento de Farmacovigilancia

       

32 y 33 ANMAT. Ministerio 
de Salud de La Nación.  
http://www.anmat.gov.
ar/webanmat/institucio-
nal/que_es_la_ ANMAT.
asp (acceso 20/11/2012)
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>> ¿Por qué es necesaria la farmacovigilancia?
1- Porque las pruebas que se realizan previo a la aprobación de un fármaco 
no son suficientes para asegurar la seguridad del fármaco una vez 
disponible para toda la población.

Previa a su aparición en el mercado para la comercialización, el medicamento pasa 
por diferentes etapas en su proceso de desarrollo. 

La primera etapa se denomina Etapa de investigación preclínica y se encuentra 
principalmente relacionada con la investigación bibliográfica (se busca la información), 
la formulación  del medicamento y los estudios preclínicos, realizados en animales. 

Con posterioridad se inicia la Etapa de investigación clínica que incluye tres fases 
donde se realizan estudios con seres humanos y se estudian los efectos, tanto los 
beneficiosos como los posibles efectos adversos que pueda producir. Su instrumento 
fundamental es el ensayo clínico. Esta etapa lleva varios años y muchos estudios, pero 
los ensayos clínicos tienen ciertas limitaciones, ya que se llevan a cabo en un número 
escaso de pacientes (menos de 10.000)  durante un período de tiempo limitado, con 
variables controladas y con una población seleccionada, de manera que algunos 
efectos adversos, como por ejemplo los que son poco frecuentes o los que aparecen 
después de un uso continuado o en forma conjunta con otros medicamentos, no 
se detectan durante estos estudios. Es por esto que luego de su aprobación se debe 
seguir controlando y reportando la aparición de efectos adversos.

Figura N° 9: Etapas del desarrollo del medicamento 
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Una vez finalizada la fase 3 de la Etapa de investigación clínica y luego que la autoridad  
sanitaria correspondiente autoriza un medicamento y su posterior comercialización 
(venta) se debe realizar un seguimiento que tiene como objetivo principal enriquecer 
el perfil de seguridad del fármaco, aquí comienza la fase 4 de la investigación clínica, 
donde se realizan estudios postcomercialización.

La evaluación de los riesgos y beneficios de los medicamentos se apl ica en 
todas las etapas de su ciclo de vida.

¿Qué pueden producir los medicamentos?

 Los medicamentos pueden producir:

1- efecto farmacológico

2- reacción adversa
3- reacciones idiosincrásicas

4- evento adverso.
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1- Efecto farmacológico 

Son los efectos deseados, es decir, aquellos que se buscan cuando se administra un 
determinado medicamento como por ejemplo disminuir la presión arterial en el 
tratamiento de pacientes con hipertensión arterial o disminuir la glucemia en un 
paciente con diabetes mellitus.

El efecto farmacológico es entonces el efecto que el médico prescriptor espera que 
tenga el fármaco sobre quien lo consume. 

2- Reacción adversa

Es una reacción nociva y no intencionada que se produce cuando se administra un 
medicamento a las dosis utilizadas normalmente en el ser humano para la profilaxis, 
el diagnóstico, el tratamiento de enfermedades o para la modificación de una función 
fisiológica 34. También se pueden denominar efectos adversos, secundarios o colaterales.

Puede ocurrir porque:

1. el fármaco además de actuar en el lugar adecuado (en su sitio de acción) también  
lo hace sobre otros órganos o sistemas del cuerpo

2. alguno de los compuestos que se producen durante la eliminación del fármaco 
tengan un efecto sobre otro lugar del cuerpo (órgano o sistema)

3. existe una alteración en la eliminación del fármaco del cuerpo (insuficiencia 
renal, hepática) entonces el medicamento permanece más tiempo en el cuerpo. 

Se trata entonces de una respuesta indeseada en las dosis habitualmente utilizadas 
en un tratamiento. 

Algunos ejemplos de efectos farmacológicos y reacciones adversas:

Ahora bien, ¿por qué aun sabiendo que un fármaco puede producir una reacción 
adversa se lo prescribe?

En mayor o menor medida todos los fármacos pueden producir una reacción 
no deseada, ya que se trata de sustancias químicas, extrañas al cuerpo, que se 
introducen al organismo. 

Siempre se debe evaluar la relación entre el efecto farmacológico, beneficio, y la 
posibilidad que aparezca una reacción adversa,  la magnitud y posibles daños o riesgo. 
  
Siempre es conveniente que los pacientes conozcan los posibles efectos adversos del 
fármaco que se les suministró, para que estén prevenidos y, frente a la aparición de 
los mismos, no abandonen el tratamiento sin antes consultar al médico. 

Ibuprofeno 

Efecto farmacológico: antiinflamatorio, 
analgésico, disminuye el dolor
Reacción adversa: acidez

Para producir su efecto farmacológico el ibupro-
feno actúa sobre una enzima que tiene como 
función participar en la protección del estóma-
go produciendo acidez.

Eritromicina 

Efecto farmacológico: antibacteriano
Reacción adversa: intolerancia digestiva 
como diarrea. 

La diarrea se produce por la acción de la eritro-
micina a nivel intestinal.

34 Comité de expertos: In-
ternational drug monito-
ring: The role of National 
Centres. Tech Rec Ser Nº 
498. Ginebra. Organiza-
ción Mundial de la Salud. 
1972
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Es obligación de todos los laboratorios productores de medicamentos informar en 
los prospectos que acompañan los fármacos la lista de los posibles efectos adversos 
conocidos que pueden ocurrir al consumirlo.

3-Reacciones idiosincrásicas

Las mismas son reacciones inesperadas que algunas personas tienen frente a un 
fármaco y que está relacionado con características propias de esas personas. Dichas 
reacciones no están directamente vinculadas con el fármaco, no son necesariamente 
nocivas y responden a diferentes motivos, en su mayoría genéticos, por ejemplo 
reacciones alérgicas inesperadas a determinados fármacos.

4- Eventos adversos

Un evento adverso es una sospecha de reacción adversa a medicamentos. Es decir, 
no se puede asegurar que sea consecuencia de la administración del medicamento. 
Para ser considerado como reacción adversa se debe determinar la responsabilidad 
de determinado medicamento o medicamentos causales del evento adverso.  Solo así 
se podrá transformar un evento adverso en efecto adverso. 

Es de suma importancia tener en cuenta que los eventos adversos no siempre se 
conocen al momento de comenzar a comercializar un fármaco. Puede ocurrir que con 
posterioridad a la administración de un fármaco se producen reacciones adversas 
diferentes a las esperadas, reacciones que no están informadas como de posible 
aparición.

Los eventos adversos pueden ser leves, moderados o graves:

• leves: reacciones que no interfieren con el funcionamiento normal de la persona
• moderados: reacciones que producen algún grado de limitación funcional sin poner 
en riesgo la vida
• graves: reacciones que producen limitación funcional o incapacidad significativa y  
que  ponen en riesgo la vida de la persona.

Los datos de las notificaciones de “eventos” adversos deben ser analizados para ser 
propuestos como reacciones adversas mediante la clínica y diagnóstico de las reac-
ciones adversas. Esta evaluación es realizada en los centros especializados en farma-
covigilancia.

2- Porque se pueden producir fallas durante la elaboración que afecten la 
calidad del medicamento.

Los desvíos de calidad pueden provocar problemas en las personas que consumen 
un medicamento ya sea por falta de eficacia terapéutica o por presentar eventos 
adversos graves.

Son ejemplos de desvío de calidad: 

Visibles:
• cambios de aspecto: color, olor, sabor, precipitados, turbidez opalescencia, 

pérdida de viscosidad o fluidez 
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• dificultades de reconstitución (polvos-liofilizados)
• problemas de excesiva o poca dureza en comprimidos
• blister incompleto o con comprimidos partidos, encimados
• rótulos deficientes o equivocados.

No visibles:
• menor cantidad de principio activo (PA)
• problemas en la disolución del PA
• problemas por no homogeneidad de una suspensión
• problemas en el envase primario (blister, ampolla)
• menor volumen que el declarado (ampollas, frasco, gotero)
• contaminación
• alteraciones del pH.

Para prevenir los desvíos de calidad es importante que durante la fabricación de un 
medicamento se adopte un conjunto de medidas que aseguren que los productos 
farmacéuticos sean de la calidad necesaria para el uso al que están destinados.

Es importante diferenciar entre desvíos de calidad y fallas o problemas que afecten 
la calidad.

Los desvíos de calidad son fallas o errores generados durante el proceso de 
fabricación de un medicamento en el laboratorio. El producto NO CUMPLE con 
alguna de las especificaciones con las que debe elaborarse. El responsable es el 
laboratorio productor.

Las fallas y problemas que afectan la calidad son fallas generadas por inadecuado 
almacenamiento y conservación.

Figura N° 10: Desvíos de calidad

Durante el 
proceso de 
fabricación

lOS DeSVÍOS De CAlIDAD

Pueden provocar impactos en el paciente 
por falta de eficacia terapéutica 

o reacciones adversas.

Laboratorio Productor
Responsable

Es importante diferenciar un desvío de calidad producido durante el proceso de 
fabricación del medicamento de un desvío de calidad producido durante el proceso 
de conservación del mismo.  

En este último caso la alteración fue producto de no cumplir con condiciones de 
almacenamiento adecuadas que aseguran la conservación de su calidad y eficacia. 
Esto puede haber ocurrido antes o durante la distribución, en los Hospitales o Centros 
de Salud o en el propio hogar de quien va a consumirlo.
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>> Principal fuente de informacion de la farmacovigi lancia

El sistema de notificaciones espontáneas. Las mismas son notificaciones voluntarias 
y anónimas.

¿Qué debe notificarse?

Las sospechas de reacciones adversas (eventos adversos) a medicamentos y los 
desvíos de calidad relacionados con la elaboración del medicamento.

¿Quiénes pueden notificar?

Notificadores espontáneos: integrantes profesionales y no profesionales de 
los equipos de salud pertenecientes a hospitales, clínicas, cátedras universitarias, 
consultorios privados, farmacias, etc.

Los efectores  periféricos: son aquellos que, por su  experiencia en el tema, suscriben 
un convenio con la ANMAT (hospitales, cátedras universitarias de farmacología,etc.)

usuarios de medicamentos: son pacientes o familiares

industria farmacéutica: laboratorios elaboradores.

Figura N° 11:  ¿Quiénes notifican?

Equipos de salud 
Profesionales y no profesionales

Efectores 
Periféricos

Industria
Farmacéutica

Pacientes y familiares

EFECTOR CENTRAL

FVG

ANMAT
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Remitiendo la ficha
completa a FVG

Completando la ficha
correspondiente de 

notificación de ANMAT

¿Cómo se notifica ?

Figura N° 12: Proceso de Notificación

Hay 6 tipos diferentes de fichas de notificación

1. Ficha de Notificación de Eventos Adversos (Equipo de Salud)
2. Ficha de Notificación de Eventos Adversos (Pacientes)
3. Ficha de Notificación de Desvíos de Calidad (Equipo de Salud)
4. Ficha de Notificación de Eventos Adversos atribuibles a Vacunas
5. Ficha de Notificación de Eventos Adversos por uso de Productos vegetales
6. Ficha de Notificación de Errores de medicación

¿Dónde se notifica?

• Por correo postal: a Av. de Mayo 869 piso 11° (C.P.: C1084AAD), Buenos Aires
• Por fax: al teléfono 4340-0866
• Por formulario electrónico: http://www.anmat.gov.ar/farmacovigilancia/Notificar.asp

También puede comunicarse con:

• ANMAT responde: (responde@anmat.gov.ar) o al  0800-333-1234
• Remediar :  0800-666-3300.

En la actualidad existen más de 25.000 notificaciones registradas en el Sistema 
Nacional de Farmacovigilancia (SNFVG) de la ANMAT que centraliza el registro de las 
notificaciones de todo el país. Esta cantidad de notificaciones significa una tasa muy 
baja de notificación en más de 15 años de funcionamiento del sistema. Sin embargo el 
análisis de las notificaciones voluntarias ha permitido la identificación y valoración 
de los efectos adversos del uso agudo o crónico de los medicamentos en algunas 
regiones de Argentina así como tomar las medidas correspondientes (retiro de lotes, 
inclusión de efecto adverso en prospecto entre otras).

Mejorar la cal idad del medicamento es una responsabi l idad compartida y 
quienes se encargan de cuidarlo en los centros de salud t ienen un rol  muy  
importante. 



Ejercicio de comprensión y aplicación

Introducción a la farmacovigilancia

Introducción a la farmacovigilancia
Notificación de desvíos de calidad

La actividad propuesta consiste en completar una ficha de notificación de desvío de 
calidad. Para ello, deberán reunirse en grupos de 6 a 8 personas.  

Los materiales que necesitan son:
• módulo “Ciclo de Gestión del Medicamento”, página 89
• imagen de un envase de medicamento
• ficha de Notificación Desvíos de Calidad
• instrucciones para notificaciones de desvíos de calidad

El tiempo estimado para realizar esta actividad es de 20 minutos.

Les pedimos que:

Actividad 1

Lean atentamente la siguiente situación:

En el transcurso de la semana, un paciente se acerca a la farmacia del centro de salud 
con una caja de paracetamol y le pide cambiarla por otra nueva pues, según dice, los 
comprimidos tienen un color amarillento, diferente del habitual en este medicamento. 
Ud. le indica que consulte al médico para ver cómo continuar con el tratamiento y le 
retiene la caja motivo del reclamo con el fin de notificar esta situación a la ANMAT. El 
paciente se llama Juan Ignacio Benítez, tiene 48 años y su peso es de 75 kg. Debía tomar 
un comprimido cada 8 horas. Por desconfianza, no tomó la medicación.

Actividad 2

Completen la ficha de comunicación de desvíos de calidad:

Para ello, consideren la información del envase de paracetamol y las instrucciones para 
notificaciones de desvíos de calidad. Analicen qué datos ustedes podrían aportar y cuáles 
deberían consultarse a otros miembros del equipo de salud.

Una vez que hayan completado la ficha, nos reuniremos en plenario para analizar los 
datos completados.
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Envase de Paracetamol
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Ficha de Notificación Desvíos de Calidad
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Instrucciones para notificaciones de desvíos de calidad
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Actividad 1-  Le proponemos resolver el siguiente crucigrama

1 m

2 e

3 d

4 i

5 c

6 a

7 m

8 e

9 n

10 t

11 o

12 s

13 e

14 s

15 e

16 n

17 c

18 i

19 a

20 l

21 e

22 s



Referencias: 

1. Siglas del organismo cuya principal función es asegurar la calidad de los medicamentos, 
alimentos y tecnologías
2. Utilizar los medicamentos para evitar enfermedades
3. Número de días en que se debe administrar un medicamento
4. Procedimiento por el cual se identifica una enfermedad, un problema de salud o un 
buen estado de salud
5. Eliminar la causa de la enfermedad restableciendo la salud
6. Utilizar los medicamentos para calmar el dolor, fiebre, etc.
7. La vía o el camino por el cual un medicamento toma contacto con el organismo
8. Número de veces que se debe tomar o administrar el medicamento por día
9. Conjunto de sustancias que permiten la adecuada manipulación y administración 
para que el fármaco llegue a su sitio de acción en el organismo
10. La cantidad de fármaco que contiene un medicamento
11. Sustancia natural o sintética contenida en un medicamento que provoca que éste 
cumpla el efecto farmacológico para el cual fue autorizado. Aparece mencionado en el 
envase y también en el prospecto
12. Cantidad de medicamento necesario para que este logre su efecto
13. Nombre o denominación común internacional  (DCI) corresponde al nombre oficial 
no comercial de una sustancia farmacológica establecido por la OMS. Por ejemplo: 
paracetamol, hidroclorotiazida
14. Siglas de Atención Primaria de la Salud
15. Número correspondiente a una partida de medicamentos, fabricada en serie y bajo las 
mismas condiciones
16. Acto por el cual una persona concurre al centro para ser asistido por el médico, el 
odontólogo o cualquier otro miembro del equipo de salud
17. Acción realizada por el médico o el odontólogo por la cual se le indica al paciente el 
tratamiento a seguir
18. Conjunto de medios e indicaciones que los médicos y odontólogos prescriben para 
aliviar, curar o prevenir una enfermedad
19. Siglas correspondientes al Instituto Nacional de Medicamentos
20. Vía de administración de los medicamentos que se toman por la boca
21. Documentos donde se prescriben los medicamentos necesarios
22. Información escrita dirigida al consumidor o usuario, que acompaña al medicamento.
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    MITO REALIDAD

1) Cuando se toma un comprimido, es mejor disolverlo en un poquito 
de agua o de té para que se absorba más rápido en el organismo y haga 
efecto enseguida

2) Hay que tomar hasta el último antibiótico recetado aunque uno ya 
se sienta bien

3) Cuando me siento mal y me duele algo, lo mejor que puedo hacer 
es tomar más cantidad del medicamento para poder sentirme mejor 
enseguida

4) Cada vez que consulto al médico me debe dar un medicamento para 
arreglar el problema que tengo

5) Los medicamentos son elaborados con el próposito de ser utilizados 
solo para aliviar, controlar o curar enfermedades

6) Las inyecciones son mejores que los comprimidos porque tienen 
mejor efecto y son más seguras

7) Los medicamentos genéricos tienen la misma cantidad de principio 
activo que el medicamento original

Actividad 2

A continuación le presentamos una serie de afirmaciones referidas a los medicamentos, 
muchas de las cuales seguramente habrá escuchado alguna vez en su centro de salud. 
Algunas son verdaderas y otras, son mitos o creencias  que perduran a lo largo del tiempo. 

Usted deberá decidir para cada una de ellas si es un mito o una realidad. Haga una cruz en 
el casillero que corresponda: Mito o Realidad
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Ciclo de gestión del medicamento ( pág 30 )

1- verdadero
2- verdadero
3- falso
4- verdadero

 Ejercicios de integración
Actividad 1

1 A N M A T

2 p R E V E N i R

3 d u R A C i ó N

4 d i A G N ó s T i C O

5 C u R A R

6 A L i V i A R

7 A d M i N i s T R A C i ó N

8 F R E C u E N C i A

9 E x C i p i E N T E

10 C O N C E N T R A C i ó N

11 A C T i V O

12 d O s i s

13 G E N é R i C O

14 A p s

15 L O T E

16 C O N s u L T A

17 p R E s C R i b i R

18 T R A T A M i E N T O

19 i N A M E

20 O R A L

21 R E C E T A

22 p R O s p E C T O
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Actividad 2

1) Mito. Es importante que el paciente respete la forma farmacéutica del medicamento. 
Para ampliar este concepto, consulte en el módulo de capacitacion, en la Sección 3, página 
34, Vias de administración.

2) Realidad. Es importante que el paciente respete la dosis y frecuencia indicadas por             
el médico, efectuando el tratamiento completo. Para más información de este tema, 
consulte en el módulo de capacitación, en la Sección 4, página 73, Tratamiento.

3) Mito. La dosis y la frecuencia con que hay que tomar un medicamento  es la que el 
médico o el odontólogo haya indicado. Cualquier problema, el paciente deberá efectuar 
una nueva consulta con el profesional tratante. Aumentar o disminuir la dosis y 
frecuencia puede afectar su salud. Para mas información de este tema consulte en el 
módulo de capacitación, en la Sección 4, página 73, Tratamiento.

4) Mito. Muchas veces los problemas de salud se resuelven con tratamiento no 
farmacológico, por ejemplo: dieta, comer saludable, realizar actividad física, etc. Consulte 
en el módulo de capacitación Sección 4, página 73, Tratamiento.

5) Mito. No es que las inyecciones son mejores y más efectivas que los comprimidos. Se 
elige esta vía de administración cuando se desean obtener determinados resultados, 
rápidamente o cuando la persona esta imposibilitada de poder tomar un comprimido. 
Consulte en el módulo de capacitación, en la Sección 3, página 34, Vías de administración.
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>> Centros de consultas de toxicología

Si un niño o un adulto ingiere una cantidad excesiva de un medicamento debe 
comunicarse inmediatamente con un médico o con los siguientes números telefónicos: 

• Centro Nacional de Intoxicaciones. Tel.: 0800-333-0160. 
• Hospital Nacional Prof. Dr. Alejandro Posadas. Tel.: (011) 4658-7777/4654-6648. 
• Hospital de Niños Dr. Ricardo Gutiérrez. Tel.: (011) 4962-6666/2247. 
• Hospital de Niños Sor María Ludovica (La Plata). Tel.: (0221) 451-5555. 
• Hospital de Urgencias (Córdoba). Tel.: (0351) 422-2003/2004. 
• Hospital de Niños (Córdoba). Tel.: (0351) 423-3303/422-9961 int. 136. 
• Toxicología, Asesoramiento y Servicios -T.A.S.- (Rosario). Tel.: (0341) 446-0077. 
• ECI Emergencias Médicas (Mendoza). Tel.: (0261) 438-0549. 
• Hospital J.M. Cullen (Santa Fe). Tel.: (0342) 459-7371. 
• Hospital del Niño (Salta). Tel.: (0387) 431-0277 ó 422-0519. 
• Hospital de Niños (Jujuy). Tel.: (0388) 422-1288. 

 
         

>> Anexos

Es importante evitar una emergencia debida a una sobredosis o intoxicación 
guardando los medicamentos y vitaminas en un lugar seguro que no esté ni a 
la vista ni a l  a lcance de los niños (ni de animales domésticos) . 



>> Fichas de notificación       
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• código de ATc: también llamado Sistema de Clasificación Anatómica, Terapéutica, Química, es un índice de sustancias 
farmacológicas y medicamentos organizados según grupos terapéuticos.
• concentración de principio activo: es la cantidad de fármaco que posee un medicamento.
• BPm / GmP: Buenas Prácticas de manufactura”: Son normas* destinadas a disminuir o eliminar la posibilidad de 
cometer errores en el diseño, desarrollo, fabricación, control, liberación y distribución de los medicamentos.
• efectividad: desempeño de un medicamento de comprobadas eficacia y eficiencia en la población de pacientes 
habituales. Se evalúa en la fase IV (farmacoepidemiología). También se la interpreta como el grado de mejoría de salud 
obtenido respecto al máximo posible. 
• efectores de salud: Llamamos efectores de salud a aquellos lugares donde se realizan (efectúan) prestaciones 
sanitarias de prevención, promoción, diagnóstico, tratamiento, etc. como por ejemplo: centros de salud, salitas, 
puestos sanitarios, hospitales entre otros.
• eficacia: aptitud de un medicamento para producir los efectos propuestos, se establece en la fase II.
• eficiencia: eficacia comparada entre el nuevo medicamento y el medicamento reconocido. se establece en la fase III.
• envase primario: es el envase que está en contacto directo con el producto.  Por ejemplo:  blíster, frasco, pomo. 
• envase secundario: contiene al envase primario. Provee protección contra factores mecánicos, permite identificación 
y seguridad y contiene al prospecto.
•  especialidad medicinal o farmacéutica: todo medicamento, designado por un nombre convencional, sea o no una 
marca de fábrica o comercial, o por el nombre genérico que corresponda a su composición y contenido, preparado 
y envasado uniformemente para su distribución y expendio, de composición cuantitativa definida declarada y 
verificable, de forma farmacéutica estable y de acción terapéutica comprobable.
• estabilidad: se define como el grado al cual una droga o producto retiene, dentro de los límites especificados, y 
durante todo su período de almacenamiento y utilización (es decir, su vida útil) las mismas propiedades y características 
(físicas, químicas, microbiológicas, terapéuticas y toxicológicas) que poseía en el momento de su fabricación.
• excipiente: es toda sustancia de origen natural o sintética presente en una preparación farmacéutica incorporada 
sin propósito terapéutico.
• Fecha de vencimiento: es la fecha proporcionada por el elaborador que figura en el rótulo o envase del producto, que 
indica el tiempo límite en que aún se ajusta a sus especificaciones, siempre y cuando se haya almacenado y conservado 
correctamente, luego de la cual NO DEBE SER UTILIZADO. 
• Forma farmacéutica: es la forma o estado físico en la cual se presenta el principio activo + los excipientes para 
facilitar su fraccionamiento, dosificación, administración o empleo.
• lote: es una cantidad definida de un medicamento fabricado en serie, producido bajo las mismas condiciones, en un 
determinado periodo o época con características absolutamente idénticas (físicas, químicas, dimensiones, etc.) al cual 
se le asigna un número determinado. El número de lote o partida es la combinación distinta de números o letras que 
identifica un determinado lote, impresa en los embalajes, en los rótulos y etiquetas de un medicamento.
•  medicamento: toda preparación o producto farmacéutico empleado para la prevención, diagnóstico y/o tratamiento 
de una enfermedad o estado patológico, o para modificar sistemas fisiológicos en beneficio de la persona a quien se le 
administra.
• nombre genérico: denominación de un principio activo o droga farmacéutica o, cuando corresponda, de una 
asociación o combinación de principios activos a dosis fijas, adoptada por la autoridad sanitaria nacional o, en su 
defecto, la denominación común internacional de un principio activo recomendada por la OMS.
• Primer nivel de atención: comprende todas las acciones y servicios destinados a la promoción, prevención, 
diagnóstico, tratamiento y rehabilitación, en especialidades básicas y modalidades ambulatorias. 
• Principio activo o droga farmacéuticas: es toda sustancia química o mezcla de sustancias relacionadas, de origen 
natural o sintético, que poseyendo un efecto farmacológico específico, se emplea en medicina humana. 
• Producto farmacéutico: es un preparado que contiene uno o varios principios activos y excipientes formulados 
bajo una determinada forma farmacéutica. O bien, todo medicamento destinado al uso humano, presentado en su 
forma farmacéutica definitiva o como materia prima destinada a usarse en dicha forma farmacéutica, cuando está 
legalmente sujeto a inspección.
• Stock: es la cantidad de insumos o productos (medicamentos, jeringas, preservativos, DIU, leches, etc.) que se  
encuentran almacenados en un lugar seguro dentro del centro de salud, salita o cualquier otro efector de salud, al que 
suele denominarse depósito.
• Trazabilidad: es una herramienta que permite conocer el origen de un producto, registrar su recorrido y traslados a lo largo 
de la cadena de distribución y el destino final de los medicamentos, perteneciente a un determinado número de lote. 
• unidades mínimas: son los comprimidos, tabletas o cápsulas, frascos, ampollas, pomo, óvulos, sobres. Como ejemplo toma-
mos el enalapril donde un (1) comprimido representa la unidad mínima. En el caso de  la amoxicilina suspensión el frasco 
entero representa la unidad mínima.  
• Vía de administración: es la manera que tiene un fármaco de ingresar al cuerpo, pudiendo ser oral, intramuscular, 
endovenosa, subcutánea, oftálmica entre otras.
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